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JEFATURA DEL ESTADO
14656 INSTRUMENTO de ratificación de las Actas

de la Unión Postal de las Américas, España
y Portugal, adoptadas en el XIV Congreso de
la Unión Postal de las Américas, España y Por
tugal (UPAEPj en Buenos Aires el 2 1 de sep
tiembre de 1990.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 21 de sep1iembre de 1990, el Ple
nipotenciario de España, nombrado en buena y debida
forma al efecto, firmó en Buenos Aires las Actas de la
Unión Postal de las Américas, España y Portugal, adop
tadas en el XIV Congreso de la Unión Postal de las Amé
ricas, España y Portugal (UPAEP),

Vistos y examinados los cuatro artículos del Cuarto
Protocolo Adicional a la Constitución de la Unión Postal
de las Américas, España y Portugal, el Preámbulo y los
ocho capítulos de! Reglamento General de la Unión Pos
tal de las Américas, España y Portugal y las treinta y
cinco Resoluciones, adoptados por el XIV Congreso de
la Unión Postal de las Américas, Españ¡¡ y Portugal,

Concedida por las Cortes Generales la autorización
prevista en el artículo 94. 1 de la Constitución y cum
plidos los requisitos exigidos por la legislación española,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ellas se dis
pone, como en virtud del presente las apruebo y ratifico,
prometiendo cumplirlas, observarlas y hacer que se cum
plan y observen puntualmente en todas sus partes, a
cuyo fin, para su maYOr validación Yfirmeza, mando expe
dir·este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debi
damente sellado Y refrendado por el infrascrito Ministro
de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1992.

El Ministro de Asuntos Exteriores.
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CAPITULO VII

CAPITULO IX

CAPITULO VIII

vos servicios mediante la utilización de tecnología moder
na y adecuada a los sistemas operativos de la región.

d) Promover la cooperación técnica con las Admi
nistraciones Postales para lograr, a través de una pla
nificación eficiente de las actividades, la elevación de
la capacitación profesional de los funcionarios de
Correos y el desarrollo y mejoramiento de la gestión
de los servicios postales y de los sistemas de trabajo.

e) Establecer una acción capaz de representar efi
cazmente en los Congresos y demás reuniones de la
Unión Postal Universal, así como de otros organismos
internacionales, sus intereses comunes y armonizar los
esfuerzos de los Países miembros para el logro de esos
objetivos.

f) Promover el desarrollo de modernos sistemas de
gestión, así como estrategias para la comercialización
y modernización de los servicios postales de los C';>rreos
de la región. .

g) Promover y facilitar la cooperación económica
para el financiamiento de proyectos integrales de
desarrollo de las Administraciones Postales de la región
y para la relación entre éstas y los organismos de crédito
internacionales o con las demás Administraciones Pos
tales que deseen cooperar.

4. La Unión participará, dentro de los límites finan
cieros de los programas apróbados por el Congreso, en
la cooperación técnica y la enseñanaza profesional postal
en beneficio de sus Países miembros.

Art. 2.° Relaciones con la Unión Postal Universal
y otros organismos internacionales.

1. La Unión es independiente de cualquier otra orga
nización y mantiene relaciones con la Unión Postal Uni
versal y, bajo condiciones de reciprocidad, con las Unio
nes Postales restringidas. Cuando existan intereses
comunes que así lo requieran, podrá sostener relaciones
con otros organismos internacionales.

2. Ejerce sus actividades en el marco de las dis
posiciones de la Unión Postal Universal, a cuyo efecto
mantiene su carácter d<;l Unión restringida de acuerdo
con lo establecido en el artículo 8 de la Constitución
de la Unión Postal Universal.

Art. 3.° Miembros de la Unión.-Son miembros de
la Unión:

a) Los Países que posean la calidad de miembros
en la fecha de la puesta en vigor de la presente Cons
titución.

b) Los Países que adquieran la 'calidad de miembros
conforme al artículo 9.

Art. 4.° Ambito de la Unión.-La Unión tiene en su
ámbito:

a) Los territorios de los Países miembros.
b) Las oficinas de Correos establecidas por los Paí

ses miembros en territorios no comprendidos en la
Unión.

c) Los demás territorios que, sin ser miembros de
la Unión, dependan, desde el punto de vista postal, de
Países miembros.

Art. 5.° Sede de la Unión.-La sede de la Unión y
de sus Organos permanentes se fija en Montevideo, capi
tal de la República Oriental del Uruguay.

Art. 6.° Idioma oficial de la Unión.-El idioma oficial
de la Unión es el Español.

Art. 7.° Personeríajurídica.-Todo País miembro, de
acuerdo con su legislación interna, otorgará capacidad
jurídica a la Unión Postal de las Américas, España y
Portugal para el correcto ejercicio de sus funciones y
la realización de sus propósitos.

Modificación de las Actas. Resoluciones
y Recomendaciones de la Unión

Presentación de proposiciones.
Modificación de la Constitución. Ratifica-

Art.
Art.

ción.
Art.• 25. Modificación del Reglamento General y de

las Resoluciones y Recomendaciones.

CAPITULO PRIMERO

CONSTITUCION DE LA UNION POSTAL
DE LAS AMERICAS. ESPAÑA y PORTUGAL

Preámbulo

Los que suscriben. Representantes Plenipotenciarios
de los Gobiernos áe los Países miembros de la Unión
Postal de las Américas, España y Portugal.

Conscientes de la necesidad de establecer un nuevo
orden en sus relaciones en concordancia con la realidad
actual.

Teniendo en cuenta sus aspiraciones de extender y
perfeccionar los servicios de correos en sus respectivos
Países mediante una cooperación más estrecha entre
sus miembros.

Adoptan, bajo reserva de ratificación. la presente
Constitución.

Solución de divergencias

Art. 27. Arbitraje.

CAPITULO X

Disposiciones generales

Artículo 1.°' Extensión y finalidad de la Unión.

1. Los Países cuyos Gobiernos adopten la presente
Constitución forman. bajo la denominación de Unión Pos
tal de las Américas, España y Portugal, un solo territorio
postal para el intercambio reciproco de envíos de corres
pondencia en condiciones más favorables para el público
que las establecidas por la Unión Postal Universal.

2. En todo el territorio de la Unión estará garantizada
la libertad de tránsito.

3.. La Unión tiene como objetivos esenciales:

a) Facilitar y perfeccionar las relaciones postales
entre las Administraciones de los Países miembros.

b) Mejorar, desarrollar y modernizar los servicios
postales de los Países miembros, mediante una estrecha
coordinación y colaboración entre los mismos.

c) Realizar estudios que interesen a las Administra
ciones Postales y que tiendan a mejorar el procesamiento
y la productividad del correo y a la implantación de nue-

Disposiciones finales

Art. 28. Vigencia y duración de la Constitución.

Legislación y reglas subsidiarias

Art. 26. Complemento a las disposiciones de las
Actas y de las Resoluciones y Recomendaciones.

• Modificado en e! Congreso de Buenos Aires, 1990. (Ver Cuarto
Protocolo Adicional.)
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Art 8.0 Privilegios e inmunidades.
1. La Unión gozará en el territorio de cada uno de

los Países miembros de los privilegios e inmunidades
necesarias para la realización de sus propósitos.

2. Los representantes de los Países miembros que
participen en las reuniones de los Organos de la Unión,
los funcionarios de la misma y los funcionarios de las
Administraciones Postales de los Países miembros, cuan
do cumplan funciones oficiales de la Organización, goza"
rán igualmente de los privilegios e inmunidades nece
sarios para el cumplimiento de sus actividades.

CAPITULO 11

Adhesión. admisión y retiro de la Unión

Art. 9.0 Adhesión o admisión de la Unión.
1. Los Países o territorios que estén ubicados en

el Continente Americano o sus islas y que tengan la
calidad de miembros de la Unión Postal Universal. siem
pre que no tengan ningún conflicto de soberanía con
algún País miembro, podrán adherir a la Unión.

2. Todo País soberano de las Américas, que no sea
miembro de la Unión Postal Universal. podrá solicitar
su admisión en la Unión Postal de las Américas, España
y Portugal.

3. La adh~ión o la solicitud de admisión en la Unión
deberá incluir una declaración formal de adhesión a la
Constitución y a las otras disposiciones obligatorias de
la Unión.

Art. 10. Retiro de la Unión.-Todo País tendrá dere
cho a retirarse de la Unión, renunciando a su calidad
de miembro.

CAPITULO 11I

Organización de la Unión

Art. 11. Organos de la Unión.
1. La Unión se estructura en los siguientes Organos:

al El Congreso.
bl La Conferencia.
cl El Consejo Consultivo y Ejecutivo.
dl La Secretaría General.
2. Los Organos permanentes de la Unión son: El

Consejo Consultivo y Ejecutivo y la Secretaría General.

Art. 12. Congreso.
1. El Congreso es el Organo supremo de la Unión.
2. El Congreso se compondrá de los representantes

de los Países miembros.
Art. 13. Congreso extraordinario.-A solicitud de

tres Países miembros, por lo menos, y con el asenti
miento de las dos terceras partes se podrá celebrar un
Congreso extraordinario.

Art. 14.' Conferencia.-En ocasión de celebrarse un
Congreso Postal Universal. la Conferencia de los repre
sentantes de los Países miembros se reunirá cuantas
veces resulte necesario, para determinar la acción con
junta a seguir en el mismo.

Art. 15. Consejo Consultivo y Ejecutivo.
1. El Consejo Consultivo y Ejecutivo asegurará, entre

dos Congresos, la continuidad de los trabajos de la Unión
conforme a las disposiciones de las Actas de la Unión
y deberá efectuar estudios y emitir opinión sobre cues-

• Modificado en el Congresade Buenos Aires. 1990. (Ver Cuarto
Protocolo AdicionaL)

tiones técnicas, económicas, de explotación y de coo
peración técnica que interesen al servicio postal. Asi
mismo, supervisará y controlará las actividades de la
Secretaría General.

2. Los miembros del Consejo Consultivo y Ejecutivo
ejercerán sus funciones en el nombre y en el interés
de la Unión.

Art. 16, Secretaría General.

1. La Secretaría General de la Unión Postal de las
Américas, España 'y Portugal es el Organo permanente
de enlace, información y consulta entre los miembros
de la Unión y de cooperación con los mismos. Desem
peñará la Secretaría del Congreso, de la Conferencia
y del Consejo Consultivo y Ejecutivo, al que asistirá en
sus funciones.

2. La Secretaría General funciona en la sede de la
Unión, dirigida por un Secretario general y bajo la Alta
Inspección de la Administración Postal de la República
Oriental del Uruguay.

CAPITULO IV

Actas. Resoluciones y Recomendaciones de la Unión

Art. 17. Actas de la Unión.

1. La Constitución es el Acta fundamental de la
Unión y contiene sus reglas orgánicas.

2. El Reglamento General contiene las disposiciones
que aseguran la aplicación de la Constitución y el fun
cionamiento de la Unión. Será obligatorio para todos
los Países miembros.

3. Los Protocolos finales, anexados eventualmente
a las Actas de la Unión, contienen las reservas a éstas.

Art. 18. Resoluciones y Recomendaciones.

1. Las disposiciones no contempladas en el Regla
mento General. que se refieran al funcionamiento de
la Unión, de sus Organos o a ciertos aspectos de la
explotación postal. adoptarán la forma de Resolución
y tendrán carácter obligatorio para todos sus miembros.

2. Las que afecten al funcionamiento de los ser
vicios adoptarán la forma de recomendación y su apli
cación por las Administraciones Postales de los Países
miembros se llevará a cabo en la medida en que les
sea posible.

3. El Protocolo final. anexado eventualmente a las
Resoluciones del Congreso relativas a la explotación pos
tal. contiene las reservas a éstas.

CAPITULO V

Finanzas

Art. 19. Gastos de la Unión.

1. Cada Congreso fijará el importe máximo que
podrán alcanzar:

al Anualmente los gastos de la Unión.
bl Los gastos correspondientes a la reunión del Con

greso siguiente.

2. Si las circunstancias lo exigen podrá superarse
el importe máximo de los gastos previstos en el párrafo
1, siempre que se observen las disposiciones del Regla
mento General relativas a los mismos.

3. Los gastos de la Unión serán sufragados en
común por todos los Países miembros, que a tales efec
tos se clasificarán en diferentes categorías de contri
bución. A estos fines, cada País miembro elegirá la cate
goría de contribución en que desea ser incluido. Las
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categorías de contribución están determinadas en el
Reglamento General.

4. En caso de adhesión o admisión a la Unión, el
Gobierno del País interesado determinará, desde el punto
de vista de la repartición de los gastos.de la Unión,
la categoría de contribución en la cual desea ser incluido.

CAPITULO VI

Aceptación de las Actas y Resoluciones de la Unión

Art. 20. Firma, ratificación y otras modalidades de
aprobación de las Actas y Resoluciones de la Unión

1. La firma de las Actas y Resoluciones de la Unión,
por los Representantes Plenipotenciarios de los Países
miembros, tendrá lugar al término del Congreso.

2. La Constitución será ratificada, tan pronto como
sea posible, por los Países signatarios.

3. La aprobación del Reglamento General. de los
Protocolos finales y de las Resoluciones se regirá por
las reglas constitucionales de cada País signatario.

4. Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos 2
y 3 precedentes, los Paises signatarios podrán efectuar
.dicha ratificación o aprobación en forma provisional. dan
do aviso de ello por correspondencia a la Secretaría
General de la Unión.

5. Si un País no ratificare la Constitución o no apro
bare las otras Actas y Resoluciones, no dejarán de ser
válidas, tanto unas como otras, para los que las hubieren
ratificado o aprobado.

Art. 21.' Notificación de las ratificaciones y de las
otras modalidades de aprobación de las Actas y de las
Resoluciones de la Unión-Los instrumentos de ratifi
cación de la Constitución y, eventualmente, los de la
aprobación de las demás Actas y de las Resoluciones
se depositarán, en el más breve plazo, ante la Secretaría
General de la Unión, la cual lo comunicará a los demás
Países miembros.

Art. 22. Adhesión a las Actas y Resoluciones de
la Unión-Los Países miembros que no hayan firmado
la presente Constitución y las demás disposiciones obli
gatorias podrán adherir a ellas en cualquier momento.

CAPITULO VII

Modificación de las Actas, Resoluciones
y Recomendaciones de la Unión

Art. 23. Presentación de proposiciones.

1. Las proposiciones modificativas de las Actas de
la Unión, así como de las Resoluciones y Recomenda
ciones, podrán presentarse:

a) Por la Administración Postal de un País miembro.
b) Por el Consejo Consultivo y Ejecutivo, como con

secuencia de los estudios que realice o de las actividades
de la esfera de su competencia. así como en lo que
afecten a la organización y funcionamiento de la Secre
taría General.

2. Las proposiciones a las que se refiere el párrafo
anterior deberán ser sometidas al Congreso.

Art. 24. Modificación de la Constitución Ratifica
ción.

1. Para ser adoptadas, las proposiciones sometidas
al Congreso relativas a la presente Constitución deberán
ser aprobadas por los dos tercios, al menos, de los Países
miembros de la Unión.

• Modífícado en el Congreso de Buenos Aires, 1990. (Ver Cuarto
Protocolo Adicional.)

2. Las modificaciones adoptadas por un Congreso
serán objeto de un Protocolo Adicional y, salvo acuerdo
en contrarío de este Congreso, entrarán en vigor al mis
mo tiempo que las Actas revisadas en el curso del mismo
Congreso.

3. Las modificaciones de la Constitución serán rati
ficadas lo antes posible por los Países miembros y los
instrumentos de esta ratíficación se tratarán conforme
a las disposiciones de los artículos 20 y 21.

Art. 25. Modificación del Reglamento General y de
las Resoluciones y Recomendaciones.-Eí Reglamento
General. así como las Resoluciones y Recomendaciones.
podrán ser modificados por el Congreso, de acuerdo
con las condiciones que se establezcan en el Reglamento
General.

CAPITULO VIII

Legislación y Reglas subsidiarias

Art. 26. Complemento a las disposiciones de las
Actas y de las Resoluciones y Recomendaciones.-Los
asuntos relacionados con los servicios postales que no
estuvieren comprendidos en las Actas de la Unión, Reso
luciones o Recomendaciones adoptadas por el Congreso
se regirán, en su orden:

1.0 Por las disposiciones de las Actas de la Unión
Postal Universal.

2.0 Por los acuerdos que entre sí firmaren los Países
miembros.

3.0 Por la legislación interna de cada País miembro.

CAPITULO IX

Solución de divergencias

Art. 27. Arbitraje.-Los desacuerdos que se presen
taren entre las Administraciones Postales de los Países
miembros sobre la interpretación o aplicación de las
Actas y las Resoluciones de la Unión serán resueltos
por arbitraje, de conformidad con lo establecido en el
Reglamento General de la Unión Postal Universal.

CAPITULO X

Disposiciones finales

Art. 28. Vigencia y duración de la Constitución-La
presente Constitución entrará en vigor el primero de julio
del año mil novecientos setenta y dos, y permanecerá
vigente durante un tiempo indeterminado.

En fe de lo cual los Representantes Plenipotenciarios
de los Gobiernos de los Países miembros han firmado
la presente Constitución en la ciudad de Santiago, capital
de la República de Chile, a los veintiséis días del mes
de noviembre del año mil novecientos setenta y uno.

CUARTO PROTOCOLO ADICIONAL
A LA CONSTITUCION DE LA UNION POSTAL
[)E LAS AMERICAS, ESPAÑA y PORTUGAL

Buenos Aires, 1990

INDICE

Art. l. Extensión y finalidad de la Unión (artículo L
modificado).
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Organización y funcionamiento de los

Art. 11. Conferencia (artículo 14. modificado).
Art. 111. Notificación de las ratificaciones y de 'Ias

otras modalidades de aprobación de las Actas y de las
Resoluciones de la Unión (artículo.21. modificado).

Art.· IV. Entrada en vigor y duración del Cuarto Pro
tocolo Adicional a la Constitución de la Unión Postal
de las Américas. España y Portugal.

CUARTO PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONSTITU
CION DE LA UNION POSTAL DE LAS AMERICAS. ESPA

ÑA Y PORTUGAL*

Los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países
miembros de la Unión Postal de las Amerícas•. España
y Portugal. reunidos en Congreso en Buenos Aires. capi
tal de la República Argentina. visto el artículo 24. párrafo
2. de la Constitución de la Unión. han adoptado. bajo
reserva de ratificación. las siguientes modificaciones a
dicha Constitución:

Artículo 1(artículo 1.°. modificado). Extensión y fina
lidad de la Unión.

1. Los Países cuyos Gobiernos adopten la presente
Constitución forman. bajo la denominación de Unión Pos
tal de las Américas. España y Portugal. un solo territorio
postal para el intercambio recíproco de envíos de corres-

. pondencia en condiciones más favorables para el público
que las establecidas por la Unión Postal Universal.

2. En todo el territorio de la Unión estará garantizada
la libertad de tránsito.

3. La Unión tiene como objetivos esenciales:

a) Facilitar y perfeccionar las relaciones postales
entre las Administraciones de los Países miembros.

b) Mejorar. desarrollar V modernizar los servicios
postales de los Países miembros. mediante una estrecha
coordinación y colaboración entre los mismos.

c) Realizar estudios que interesen a las Administra
ciones Postales y que tiendan a mejorar el procesamiento
y la productividad del correo y a la implantación de nue
vos servicios mediante la utilización de tecnología moder
na y adecuada a los sistemas operativos de la región.

d) Promover la cooperación técnica con las Admi
nistraciones Postales para lograr. a través de una pla
nificación eficiente de las actividades. la elevación de
la capacitación profesional de los funcionarios de
Correos y el desarrollo y mejoramiento de la gestión
de los servicios postales y de los sistemas de trabajo.

e) Establecer una acción común capaz de represen
tar eficazmente en los Congresos y demás reuniones
de la Unión Postal Universal. así como de otros orga
nismos internacionales. los intereses de las Administra
ciones Postales de los Países miembros. armonizando
los esfuerzos para el logro de esos objetivos.

f) Promover el desarrollo de modernos sistemas de
gestión. así como estrategias para la comercialización
y modernización de los servicios postales de los Correos
de la región.

g) Promover y facilitar la cooperación económica
para el financiamiento de proyectos integrales de
desarrollo de las Administraciones Postales de la región
y para la relación entre éstas y los organismos de crédito
internacionales o con las demás Administraciones Pos
tales que deseen cooperar.

* La Constitución de la Unión Posta! de las Américas. España
y Portugal fue concluida en el Congreso de Santiago. 1971 y figura
en el tomo 11, 2.0 volumen, de los Documentos de ese Congreso.
El Primer Protocolo Adicional fue adoptado en el Congreso de Lima.
1976; el Segundo. en el Congreso de Managua. 1981. y el Tercero.
en el Congref;o de La Habana. 1985.

4. La Unión participará. dentro de los límites finan
cieros de los programas aprobados por el Congreso. en
la cooperación técnica y la enseñanza profesional postal
en beneficio de sus Países miembros.

Artículo 11 (artículo 14. modificado). Conferen
cia.-En ocasión de celebrarse un Congreso Postal Uni
versal. la Conferencia de los Representantes de los Países
miembros se reunirá cuantas veces resulte necesario
para determinar la acción conjunta a seguir en el mismo.

Artículo 11I (artículo 21. modificado). Notificación de
las ratifiaciones y de las otras modalidades de aprobación
de las Actas y de las Resoluciones de la Unión.-t.os
instrumentos de ratificación de la Constitución y. even
tualmente. los de la aprobación de las demás Actas y
de las Resoluciones se élepositarán. en el más breve
plazo. ante la Secretaría General de la Unión. la cual
lo comunicará a los demás países miembros.

Artículo IV. Entrada en vigor y duración del Cuarto
Protocolo Adicional a la Constitución de la Unión Postal
de las Américas. España y Portugal.-EI presente Pro
tocolo Adicional comenzará a regir el día primero de
enero de mil novecientos"noventa y uno y permanecerá
en vigor por tiempo indeterminado.

En fe de lo cual. los Plenipotenciarios de los Gobiernos
de los Países miembros han redactado el presente Pro
tocolo Adicional. que tendrá la misma fuerza y el mismo
valor que si sus disposiciones estuvieran insertas en el
texto mismo de la Constitución y firman un ejemplar
que quedará depositado en los archivos del Gobierno'
del país sede de la Unión. El Gobierno del país sede
del Congreso entregará una copia a cada parte.

Firmado en Buenos Aires. capital de la República
Argentina. a los veintiún días del mes de septiembre
del año mil novecientos noventa.

REGLAMENTO GENERAL DE LA UNION . POSTAL
DE LAS AMERICAS. ESPAÑA y PORTUGAL

Buenos Aires. 1990
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CAPITULO 111

Secretaría General de la Unión

Postal de las Américas, España y Portugal, adoptan, de
común acuerdo, el presente Reglamento General, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 17. párrafo 2 de la
Constitución, con el fin de asegurar su aplicación y el
funcionamiento de la Unión.

CAPITULO' PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 101. Adhesión o admisión en la Unión.
Procedimiento.

1. La nota de adhesión o la solicitud de admisión
deberá dirigirse. por el Gobierno del país interesado. a
la Secretaría Generál. que la comunicará a los demás
países miembros de la Unión.

2. Pará ser admitido como miembro' se requerirá
que la solicitud sea aprobada. como mínimo, por los
dos tercios de los países miembros.
. 3. Se considerará que los países miembros aprue

ban la solicitud cuando no hubieren dado respuesta en
el plazo de cuatro meses. a partir de la fecha en que
se les haya comunicado. .

4. La adhesión o admisión de un país en calidad
de miembro será notificada por la Secretaría General
a los Gobiernos de todos los países miembros de la
Unión.

5. Al país solicitante se le comunicará el resultado
y, si fuere admitido. la fecha desde la cual se le considera
miembro.y demás datos relativos a su aceptación.

Art. 102. Adhesión a las Actas y Resoluciones de
la Unión. Procedimiento.

1. Los países miembros que no hayan suscrito las
Actas y demás disposiciones obligatorias adoptadas por
el Cong reso. deberán adherir a ellas en el más breve
plazo posible.

2. Los instrumentos de adhesión relativos a los
casos previstos en el artículo 22 de la Constitución y
en el párrafo 1 del presente artículo se dirigirán a la
Secretaría General. la cual notificará este depósito a los
Países miembros.

alta

CAPITULO V

CAPITULO IV

Atribuciones.
Secretario general y Consejero de la

Deliberaciones.
Mociones de orden y mociones de pro-

Autoridad de alta inspección

Deberes del Gobierno del país sede.
Atribuciones de la autoridad de

Art. 123.
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Art.110.
Art. 111.

cedimiento.
Art. 112. Votaciones.'
Art. 113. Actas de las sesiones.
Art. 114. Organización y funcionamiento de los

Congresos extraordinarios.
Art. 115. Organización y funcionamiento de la
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Art. 116. Consejo Consultivo y Ejecutivo.
Art. 117. Métodos de trabajo del Consejo Consul

tivo y Ejecutivo.

Art. 11S.
Art. 119.

Unión.
Art. 120. Personal de la Secretaría General.
Art. 121.' Jubilaciones y pensiones del personal de

la Secretaría General de la Unión.
Art. 122. Colaboracíón con la Secretaría General

de la Unión.

Modificación de las actas, resoluciones
y recomendaciones de la Unión

Art. 125. Proposiciones para la modificación de las
Actas. Resoluciones y Recomendaciones de la Unión por
el Congreso. Procedimiento.

Art. 126. Condiciones de aprobación de las propo
siciones relativas al Reglamento General. a las Resolu
ciones y a las Recomendaciones.

REGLAMENTO GENERAL DE LA UNION POSTAL
DE LAS AMERICAS, ESPAÑA y PORTUGAL

Disposiciones finales

Art. 134. Vigencia y duración del Reglamento
General.

Preámbulo

Los que suscriben. Representantes Plenipotenciarios
de los Gobiernos de los paises miembros de la Unión

CAPITULO VII

Lenguas admitidas en la Unión

Art. 133. Lenguas.

CAPITULO VIII Organización y funcionamiento de los Organos
de la Unión

Art. 104. Organización y funcionamiento de los
Congresos.

1. Los representantes de los países miembros se
reunirán en Congreso cada cinco años, aproximada-
mente. _

2. Cada Congreso designará al país en el cual debe
rá reunirse el Congreso siguiente. siempre que mediare
invitación. a tal efecto. del país designado. Si fuesen
varios los países invitantes. la decisión tendrá lugar
mediante votación secreta.

CAPITULO 11

Art. 103. Retiro de la Unión. Procedimiento.

1. Todo país miembro tendrá la facultad de retirarse
de la Unión mediante denuncia de la Constitución, que
deberá comunicarse a la Secretaría General y, por ésta,
a los demás Gobiernos de los países miembros.

2. El retiro de la Unión será efectivo a la terminación
del plazo de un año a partir del día de recepción por
la Secretaría General de la denuncia prevista en el parra
fo 1.

3. Todo país miembros que se retire deberá cumplir
con todas las oblígaciones que estipulan las Actas de
la Unión. hasta el día en que se haga efectivo su retiro.

CAPITULO VI

Finanzas de fa Unión

Presupuesto de la Unión.
Fondo de ejecución presupuestario.
Contribución de los países miembros.
Fiscalización y anticipos.
Formulación de cuentas.
Pago de las cuotas contributivas.

Art. 127.
Art. 128.
Art. 129.
Art. 130.
Art. 131.
Art. 132.
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3. Si no fuere posible la realización de un Congreso
en el país elegido. la Secretaría General. con la urgencia
del caso. realizará las gestiones necesarias para tratar
de encontrar un país que esté dispuesto a ser sede del
Congreso. El resultado de estas gestiones será sometido
al Consejo Consultivo y Ejecutivo, para su decisión.

4. Si al clausurar un Congreso no hubiese ningún
país invitante para sede del próximo, la Secretaría Gene
ral aplicará el mismo procedimiento establecido en el
párrafo 3.

5. Cuando un Congreso deba ser reunido sin que
haya un Gobierno invitante, la Secretaría General. de
acuerdo con el Consejo Consultivo y Ejecutivo y con
el Gobierno de la República Oriental del Uruguay. adop
tará las disposiciones necesarias para convocar y orga
nizar el Congreso en el país sede de la Unión. En este
caso, la Secretaría General ejercerá las funciones de
Gobierno invitante.

6. Previo acuerdo con la Secretaria General. el
Gobierno del país sede del Congreso fijará la fecha defi
nitiva, así como el lugar donde deba reunirse el Congreso.
En principio, un año antes de esta fecha el Gobierno
del país sede del Congreso enviará invitación al gobierno
de cada país miembro. ya sea directamente o por con
ducto de la Secretaría General.

7. la Presidencia del Congreso se atribuye al país
invitante. En el caso previsto en el párrafo 5 precedente.
corresponderá al Consejo y Consultivo y Ejecutivo desig
nar al país que deba desempeñar la Presidencia.

8. la Administración Postal del País sede del Con
greso. en consulta con la Secretaría General. sugerirá
la designación del Decano del mismo. que deberá ser
un funcionario postal en actividad o jubilado de larga
trayectoria en los Congresos de la Unión. El Consejo
Consultivo y Ejecutivo procederá a adoptar esta desig
nación en el momento adecuado. A la apertura de la
primera sesión plenaria. el Decano asumirá la Presidencia
del Congreso hasta tanto sea nombrado el Presidente.
El Decano propone al Congreso el Presidente y los Vice
presidentes del mismo. así como los de las Comisiohes.
Una de las Vicepresidencias del Congreso se atribuirá
al País que desempeñó la Presidencia del Congreso
anterior.

9. En la primera sesión. el Decano propondrá la
constitución de la Mesa. que estará integrada por el Pre
sidente del Congreso. los dos Vicepresidentes y el Secre
tario General de la Unión.

10. las finalidades del Congreso son:

a) Revisar y completar. si fuere el caso. las Actas.
Resoluciones y Recomendaciones de la Unión.

bl Fijar las prioridades de acción de la Unión para
el período siguiente. y

c) Tratar cuantos asuntos se sometan a su consi
deración, relacionados con los fines de la Unión.

11. Cada país miembro se hará representar por uno
o varios delegados o por la delegación de otro país.
la delegación de un país no podrá representar más que
a otro país además del suyo.

12. Todo país miembro tendrá derecho a formular
reservas a las Actas de la Unión y Resoluciones. relativas
a la explotación postal. que adopte el Congreso en el
momento de firmarlas.

13. El Gobierno del país sede del Congreso noti
ficará, a los Gobiernos de los países miembros. las Actas
y las Resoluciones que el Congreso adopte.

Art. 105. Delegaciones.

1. Por delegación se entiende la persona o conjunto
de personas designadas como representantes por un
país miembro para participar en el Congreso. Estará com
puesta por un Jefe de delegación. un Jefe adjunto, en

su caso, de uno o varios delegados y. eventualmente, .
de uno o varios funcionarios agregados.

2. los componentes de las delegaciones han de ser,
en lo posible. funcionarios calificados de las Adminis
traciones Postales de los países miembros.

3. Cuando un país no pueda participar en un Con
greso, podrá hacerse representar por la delegación de
otro. Si, participando en el Congreso. no pudiera asistir
a una sesión. podrá igualmente hacerse representar por
otra. En ambos casos. se comunicará al Presidente la
decisión adoptada: teniendo en cuenta que cada país
miembro sólo podrá ostentar la representación de otro.

Art. 106. Poderes de los delegados.

1. los delegados deberán estar acreditados por
poderes firmados por el Jefe de Estado. por el Jefe de
Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores del
país interesado.

2. los poderes deberán estar redactados en debida
forma. Se considera a un delegado como representante
plenipotenciario si sus poderes responden a uno de los
criterios siguientes:

a) Si confieren plenos poderes.
b) Si autorizan a representar a su Gobierno. sin

restricciones.
cl Si otorgan los poderes necesarios para firmar las

Actas. .

Cualquiera de los tres casos incluye implícitamente
el poder de tomar parte en las deliberaciones y votar.

los poderes que no se ajusten a los criterios deta
llados en a). bl y cl de este párrafo. otorgarán solamente
el derecho de tomar parte en las deliberaciones y votar.

3. los poderes serán .depositados tan pronto sI!
inaugure el Congreso. ante la autoridad designada a este
efecto.

4. los delegados que no hayan presentado sus
poderes podrán tomar parte en las deliberaciones y en
las votaciones. siempre que hubieren sido anunciados
por su Gobiernos. al Gobierno del país sede del Congreso.
También podrán hacerlo aquellos delegados en cuyos
poderes se haya constatado alguna insuficiencia o irre
gularidad. Ninguno de estos delegados podrá votar a
partir del momento en que el Congreso haya aprobado
el informe de la Comisión de Verificación de Poderes,
en el cual se constate que no hayan presentado sus
poderes o que éstos son insuficientes para votar y hasta
tanto no se regularice tal situación.

5. Sólo se admitirán los poderes y los mandatos
originales debidamente otorgados. Sin embargo. se
aceptarán las comunicaciones que se dirijan por tele
grama o por cualquier otro medio de telecomunicación
escrito. que respondan a peticiones de informes sobre
cuestiones de poderes.

Art. 107. Observadores.

1. Podrán participar en las deliberaciones del Con
greso. en carácter de observadores y con derecho a voz:

a) los representantes de Administraciones Postales
de países no miembros de la Unión. que hubieren sido
especialmente invitados por decisión del Consejo Con
sultivo y Ejecutivo.

bl los representantes de la Unión Postal Universal.
cl los representantes de las Uniones Postales res

tringidas que ofrezcan reciprocidad.

2. También se admitirán como observadores:

a) los representantes del Comité de líneas Aéreas
de la Unión Postal de las Américas y España. en las
sesiones en que se traten asuntos que estén relacionados
con dicho Comité.
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b) En similares casos. los representantes de cual
quier otro organismo calificado. que el Consejo Consul
tivo y Ejecutivo estime necesario asociar a los trabajos
del Congreso.

Art. 108. Atribuciones del Presidente del Congreso
y de los Vicepresidentes.

1. El Presidente abre la sesión. dirige los debates.
concede la palabra de acuerdo al orden en que se solicita.
pone a votación los asuntos en los que no haya una
nimidad de pareceres. decide sobre las cuestiones de
procedimiento que ocurran durante las deliberaciones
y clausura el Congreso.

2. El Presidente firmará las Actas. las Resoluciones
y Recomendaciones que adopte el Congreso. conjun
tamente con el Secretario General.

3. En caso de impedimento. el Presidente será sus
tituido por el Vicepresidente perteneciente al país que
desempeñó la Presidencia del Congreso anterior.

Art. 109. Presentación y examen de las propo
siciones.

1. Las proposiciones presentadas dentro del plazo
señalado en el artículo 125. párrafo 1. del presente
Reglamento. servirán de base para las deliberaciones
del Congreso. Fuera de ese plazo las proposiciones debe
rán venir apoyadas por otras dos Administraciones como
mínimo y deberán presentarse al menos cuarenta y ocho
horas antes de la apertura del Congreso.

2. En principio. cada proposición deberá tener un
solo objetivo y deberá contener sólo las modificaciones
justificadas por dicho objetivo.

3. Sin embargo. podrán admitirse enmiendas en
cualquier momento. bien por escrito o verbalmente.
durante la discusión del tema de que se trate.

4. El Congreso determinará. en la sesión plenaria.
la Comisión que habrá de examinar cada una de las
proposiciones. A tal efecto. la Secretaría General ela
borará el oportuno documento de base. en el que se
indicarán las proposiciones que. a su juicio. deba estudiar
cada Comisión o. en su caso. el propio Congreso.

5. Si una cuestión es objeto de varias proposiciones.
el Presidente decidirá el orden de discusión. comenzando
en principio por la que se aleje del texto de base. o
que implique un cambio más radical.

6. Si una proposición pudiera subdividirse en varias
partes, cada una de ellas podrá, con el acuerdo del autor
de la proposición o del Congreso. ser examinada y puesta
a votación por separado.

7. Si una enmienda es aceptada por la delegación
que presentó la proposición primitiva. será incorporada
de inmediato al texto de ésta. Si la enmienda no fuera
aceptada. se aplicará. para el orden de discusión. elcri
terio establecido en el párrafo 5.

8. El procedimiento descrito en el párrafo 7 también
se aplicará cuando se presenten varias enmiendas a una
misma proposición.

9. Cualquier proposición retirada en el Pleno o en
Comisión puede ser retomada por otra delegación. Asi
mismo. toda proposición rechazada o adoptada en Comi
sión puede ser retomada en el Pleno, además. si la
enmienda a una proposición es aprobada y aceptada
.por el país de origen de la proposición. otro país miembro
podrá retomar la proposición original no modificada.

Art. 110. Deliberaciones.

1. los participantes deberán ajustarse al tema en
discusión, limitando su intervención a un tiempo no
mayor de cinco minutos. salvo acuerdo en contrario.
tomado por la mayoría simple de los miembros presentes
y votantes. En caso de excederse del tiempo previsto

en el uso de la palabra. el Presidente estará autorizado
a interrumpir al orador. . .

2. Previa consulta al Congreso. con la aprobaclon
de la mayoría simple de los miembros presentes y votan
tes. el Presidente podrá:

a) limitar el número de intervenciones de una dele
gación sobre una proposición o grupo de proposIciones
determinado;

b) limitar el número de intervenciones de distintas
delegaciones sobre una misma proposición o grupo de
proposiciones determinado. a cinco intervenciones a
favor y cinco en contra del tema en discusión;

c) declarar cerrada la lísta de oradores, después de
dar lectura a la misma. respetando el derecho de la dele
gación que hubiere presentado la proposición de res
ponder a las intervenciones de otras delegaCiones..

Art. 111. Mociones de orden y mociones de pro
cedimiento.

1. Durante la discusión de una cuestión o. incluso.
dado el caso. después del cierre del debate. una dele
gación podrá presentar una moción de orden para pedir:

Aclaraciones sobre el desarrollo de los debates.
El respeto de la Constitución o del Reglamento

General.
la modificación del orden de discusión de las pro

posiciones sugerido por el Presidente.

la moción de orden tendrá prioridad sobre todas las
cuestiones. comprendidas las mociones de procedimien
to mencionadas en el párrafo 3.

2. El Presidente hará inmediatamente las precisio
nes solicitadas o tomará la decisión que considere con
veniente con respecto a la moción de orden. En caso
de objeción. la decisión del Presidente se pondrá de
inmediato a votación.

3. Además. durante la discusión de una cuestión.
una delegación podrá introducir una moción de proce
dimiento que tenga por objeto proponer:

a) La suspensión de la sesión.
b) El levantamiento de la sesión.
c) la clausura de la lista de oradores.
d) El aplazamiento del debate sobre la cuestión en

discusión.
e) El cierre del debate sobre la cuestión en discusión.

las mociones de procedimiento tendrán prioridad. en
el orden arriba indicado. sobre todas las demás propo
siciones. con excepción de las mociones de orden indio
cadas en el párrafo 1.

4. las mociones tendentes a la suspensión o al
levantamiento de la sesión no se discutirán. sino que
se pondrán inmediatamente a votación.

5. Cuando una delegación proponga la clausura de
la lista de oradores. la postergación o el cierre del debate
sobre una cuestión en discusión. sólo se otorgará la pala
bra a dos oradores opuestos a la moción de procedi
miento en cuestión. después de lo cual la moción se
pondrá a votación.

6. la delelgación que presente una moción de orden
o de procedimiento no podrá tratar. en su intervención.
el fondo de la cuestión en discusión. El autor de una
moción de procedimiento podrá retirarla antes de que
se ponga a votación y toda moción de este tipo. enmen
dada o no, que fuere retirada, podrá ser retomacja por
otra delegación.

Art. 11 2. Votaciones.

1. las cuestiones que no cuenten con el asentimien
to general serán sometidas a votación. la validez del



BOE núm. 136 Martes 8 junio 1993 17139

voto está subordinada a.Ia presencia O representación
de los dos tercios de los Países miembros.

2: La votación. por regla general, se efectuará levan
tando la pancarta con el nombre del país. Sin embargo.
a petición de una delegación o por decisión del Pre
sidente se votará nominalmente. siguiendo el orde"n alfa
bético de países previo sorteo para determinar la dele
gación que comenzará a votar.

3. A petición de una delegación, apoyada por otra.
se efectuará votación secreta. En tal caso. la Presidencia
adoptará las medidas necesarias para asegurar el secreto
del voto. La petición de votación secreta. hecha de con
formidad con este párrafo, predominará sobre la de vota
ción nominal.

4. Cada país miembro tendrá derecho a un solo
voto; además podrá votar por representación o por dele
gación, por otro país miembro.

Art. 113. Actas de las sesiones.

1. Las actas de cada sesión se establecerán en len
gua española. Reproducirán sucintamente el desarrollo
general de las sesiones, proposiciones formuladas, deli
beraciones habidas y resultados obtenidos. .

2. Cada delegado tendrá el derecho de solicitar la
inserción íntegra en el acta de toda declaración que for
mule, a condición de-que entregue el texto a la Secretaría
General en el término de veinticuatro horas después de
finalizada la sesión de que se trata.

3. Las actas de las sesiones se distribuirán a los
delegados después de su reproducción y éstos dispon
drán de un plazo de veinticuatro horas -para formular
sus observaciones por escrito ante la Secretaría General.
Como norma general, las actas deberán quedar apro
badas por el Congreso cuarenta y ocho horas después
de su distribución. Las actas de las últimas sesiones ple
narias que no se hubieren entregado a los delegados,
al menos con cuarenta y ocho horas de antelación a
la clausura del Congreso, serán aprobadas por el Pre
sidente del Congreso. En este último caso, la Secretaría
General tomará en consideración las observaciones que
le lleguen dentro del plazo de cuarenta días a contar
de la fecha de distribución de las actas a las delegaciones
o de Su envío a los países miembros que corresponda.

Art. 114. Organización y funcionamiento de los
Cgngresos extraordinarios.

1. Los Países miembros se reunirán en Congreso
extraordinario cuando la importancia y urgencia de los
asuntos a tratar no permitan esperar la celebración de
un Congreso ordinario.

2. Los Países miembros que lo promuevan seña
larán, al mismo tiempo. cuál de ellos está dispuesto a
ser la sede del Congreso extraordinario. a fin de que
la Secretaría General pueda recabar la conformidad con
los demás Países miembros.

3. El Gobierno del País designado como sede del
Congreso extraordinario enviará la oportuna invitación
al Gobierno de cada País miembro, al menos seis meses
antes de la fecha que se señale para el comienzo del
Congreso extraordinario, ya sea directamente o por con
ducto de la Secretaría General.

4. Son de aplicación, por analogía. los párrafos 11
y 13 del artículo 104.

5. Todo País tendrá derecho a formular reservas a
las Actas de la Unión y a las Resoluciones relativas a
la explotación postal que se adopten en un Congreso
extraordinario.

Art. 115. Organización y funcionamiento de la
Conferencia.

1. El Presidente del Consejo Consultivo y Ejecutivo
convocará, por medio de la Secretaría General, a los

representantes de los Países miembros, para reunirse
en Conferencia en la ciudad designada como sede del
Congreso de la UPU. En ella se examinarán las propo
siciones y asuntos de mayor interés para la Unión. a
fin de determinar los procedimientos de acción conjunta
a seguir. La Conferencia se reunirá a lo largo del Con
greso Postal Universal cuantas veces se estime nece
sario. Cuando existan asuntos importantes a tratar. el
Consejo Consultivo y Ejecutivo podrá convocar la reunión
de la Conferencia para una fecha anterior al inicio del
Congreso de la UPU. previo consentimiento de la mayoría
de los Países miembros.

2. El Presidente de la Conferencia, que será el del
Consejo Consultivo y Ejecutivo, informará al Congreso
de los resultados de los trabajos realizados con ocasión
del correspondiente Congreso de la UPU y formulará
propuestas tendentes a fijar la actuación que se juzgue
más conveniente para el próximo Congreso.

3. La Conferencia designará al País que deba sus
tituir al Presidente de la misma, en caso de que éste
no concurra a la reunión o se encuentre imposibilitado
de asistir a alguna sesión.

4. Todo cuanto se señala en el presente Reglamento
para el desarrollo de las sesiones dal Congreso será de
aplicación para la Conferencia.

Art. 116. Consejo Consultivo y Ejecutivo.

1. El Consejo Consultivo y Ejecutivo estará com
puesto por todos los Países miembros de la Unión.

El País sede del Congreso ejercerá la Presidencia del
Organo.

2. La primera reunión de cada Consejo será con
vocada durante el Congreso por el Presidente de éste.
En ella se elegirán un primer y un segundo Vicepresi
dentes. Si el País a quien 'corresponde la Presidencia
renunciase a ella, pasará a desempeñarla el primer Vice
presidente. En tal caso, el segundo Vicepresidente pasará
a primero y se elegirá un nuevo segundo Vicepresidente
entre los miembros restantes.
. 3. Cada Administración Postal designará la repre
sentación de su País al Consejo Consultivo y Ejecutivo.
Esta deberá estar encabezada por la máxima autoridad
postal o su representante. quien podrá ser asistido por
funcionarios calificados de su Administración Postal.

. 4. Convocado por su Presidente, por conducto de
la Secretaría General, el Consejo celebrará una sesión
anual en la sede de la Unión. En principio, el Consejo
no deberá reunirse en el año de realización del Congreso
de la Unión. En todas sus sesiones el Secretario general
tomará parte en los debates sin derecho a voto. El Con
sejo dictará el Reglamento Interno que norme su
funcionamiento.

5. En caso de necesidad, el Presidente, a própuesta
de cualquier miembro y con el asentimiento de las dos
terceras partes de los miembros del Consejo, convocará
una reunión extraordinaria, en el plazo máximo de dos
meses.

6. Las funciones de miembros del Consejo serán
gratuitas. Los gastos de funcionamiento estarán a cargo
de la Unión. Con excepción de las reuniones que se
realicen durante el Congreso, los representantes de los
Paises miembros de la última categoría contributiva ten
drán derecho al reembolso ya sea delprecio de un pasaje
aéreo de ida y vuelta, clase económIca, o del costo del
viaje por cualquier otro medio, con la condición de que
este importe no exceda el precio del pasaje por vía aérea,
ida y vuelta. en clase económica.

7. Serán invitados a participar como observadores:
al Los representantes de la Unión Postal Universal.
bl El Comité de Líneas Aéreas de la Unión en las

sesiones en que se traten asuntos relacionados con dicho
Comité.
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c) Cualquier otro organismo calificado, siembre que
el asunto a Ser considerado esté relacionado con él.

d) las Administraciones de Países que tengan inte
rés en los asuntos a Ser tratrados y que Se desee asociar
a los trabajos del Consejo Consultivo y Ejecutivo.

8. la Secretaría General enviará invitaciones a los
observadores mencionados en el párrafo anterior.

9. El Consejo Consultivo y Ejecutivo coordinará y
supervisará las actividades de la Unión con las siguientes
atribuciones en particular:

a) Mantener contacto con las Administraciones Pos
tales de los Países miembros, con los Organos de la
Unión Postal Universal. con las uniones Postales restrin
gidas y con cualquier otro organismo nacional o inter
nacional.

b) Tomar iniciativas y realizar actividades destinadas
a la defensa de los intereses comunes de las Adminis
traciones Postales de los Países miembros de la Unión,
en lo que se refiere a los servicios postales. .

. c) Actuar como controlador de las actividades de
la Secretaría General.

d) Examinar y, en su caso, aprobar la Memoria anual
formulada por la Secretaría General sobre las actividades
de la Unión.

e) Autorizar el Presupuesto anual de la Unión dentro
de los límites fijados por el Congreso. Estos límites sola
mente podrán Ser sobrepasados a iniciativa del Consejo
y con la aprobación de la mayoría de los Países
miembros.

f) Examinar y, en su caso, aprobar la rendición de
cuentas del Presupuesto del año precedente.

g) Examinar y, en su caso, aprobar el plan anual
de participación de la Secretaría General en las reuniones
postales internacionales, así como el número de fun
cionarios que deberán asistir a cada una de ellas, con
excepción de aquellos viajes Cle emergencia que resulten
de interés para la Unión. Bajo el mismo procedimiento
aprobará los demás viajes que deban efectuarse en repre-.
sentación de la Unión.

h) Examinar y autorizar. si procede, las solicitudes
de trasposición entre programas y entre grupos de gas
tos de un mismo programa del Presupuesto autorizado
para el año en curso, hechas por el Secretario general.

i) Realizar, por mandato o de por sí, estudios con
relación a los problemas administrativos, legislativos. jurí
dicos. técnicos. de explotación y económicos.que pre
senten interés o que puedan afectar a las Administra
ciones Postales de los Países miembros o a la Unión.

j) Favorecer la implantación de las escuelas postales
en los Países miembros y a solicitud de las Adminis
traciones gestionar, por intermedio de la Secretaría Gene
ra. acciones de expertos y consultores para su organi
zación, desarrollo y funcionamiento, de acuerdo a pro
gramas de cooperación técnica.

k) Designar al País sede del próximo Congreso en
los casos previstos en el artículo 104. párrafos 3 y 4,
previa votación si hubiere más de un candidato.

1) Adoptar las disposiciones necesarias para desig
nar al País que deba asumir la Presidencia del Congreso
en el caso previsto en el artículo 104, 'párrafo 7.

11) Presentar al Congreso proposiciones de' modifi
cación de las Actas y proyectos de Resoluciones y Reco
mendaciones que surjan de estudios realizados por man-
dato o de por sí. .

m) Decidir acerca de las Administraciones de Países
no miembros y organismos calificados que deben ser
invitados como observadores al Congreso. conforme a
las disposiciones del artículo 107 de este Reglamento.

n) Informar. a las Administraciones Postales de los
Países miembros, sobre el resultado de estudios iniciados
de por sí. cuando no corresponda la intervención del

Congreso al que, sin embargo, dará conocimiento de
ello por aplicación del párrafo 10.

ñ) Establecer normas acerca de los documentos que
debe publicar y distribuir, gratuitamente o a precio de
costo, la Secretaría General.

o) Redactar, con destino al Congreso, el proyecto
de programa de trabajo del próximo Consejo, sobre la
base de las sugerencias formuladas por las Administra
ciones Postales de la Unión.

p) la organización y desarrollo de los cursos que
eventualmente disponga la Unión serán supervisados por
el Consejo Consultivo y Ejecutivo por intermedio de la
Secretaría General.

q) Promover la cooperación internacional para faci
litar, por todos los medios de que disponga, la coope
ración técnica y económica a las Administraciones Pos
tales de los Países en vías de desarrollo.

r) Actuar en instancia superior en las reclamaciones
del personal de la Secretaría General contra las deci
siones adoptadas por ésta y resueltas en primera ins
tancia por la Autoridad de Alta Inspección.

s) Proceder a la elección del cargo o cargos que
corresponda entre los candidatos propuestos, en el caso
previsto en el párrafo 7 del artículo 119.

t) las demás atribuciones necesarias para el debido
cumplimiento del objeto del Consejo.

10. El Consejo Consultivo y Ejecutivo presentará,
por lo menos con cuatro meSeS de anticipación al próxi
mo Congreso, un informe sobre el conjunto de las acti
vidades realizadas en el período entre uno y otro
Congreso.

Art. 117. Métodos de trabajo del Consejo Consul
tivo y Ejecutivo.

1. El Consejo Consultivo y Ejecutivo desarrollará sus
trabajos con base en los objetivos que le fije el Congreso.
Podrá priorizar estos objetivos, introducirles modificacio
neS e incorporar otros que resulten necesarios como
consecuencia de las situaciones cambiantes que se
vayan produciendo en la actividad postal.

2. Para cumplir con estos objetivos creará Grupos
de Acción a cargo de técnicos especialistas, denomi
nados Gerentes. que serán suministrados por las Admi
nistraciones Postales.

3. los trabajos de los Grupos de Acción y de sus
Gerentes serán coordinados y supervisados por el Pre
sidente del Consejo, quien podrá ser asesorado por un
técnico de su Administración o de otra. denominado
Gerente general.

4. la labor de los Grupos de Acción y de sus Geren
tes será permanente y continua y responderá a encargos
que les formule el propio Consejo Consultivo y Ejecutivo.

5. El Consejo Consultivo y Ejecutivo dictará las nor
mas según las cuales desarrollarán sus actividades los
Grupos de Acción.

CAPITULO 111

Secretaria General de la Unión

Art. 118. Atribuciones..

1. En el marco de sus funciones generales, a la
Secretaría General de la Unión le corresponde:

a) . Reunir y distribuir los documentos e informacio
nes que interesen al servicio postal de la Unión.

b) Asegurar las funciones de intermediario en los
procedimientos de adhesión, admisión y retiro de la
Unión.

c) Realizar las encuestas o estudios que le enco
miende el Congreso o el Consejo Consultivo y Ejecutivo.
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d) Proporcionar las informaciones que le soliciten
las Administraciones Postales, la Oficina Internacional
de la UPU, las Uniones restringidas o los Organismos
internacionales que se ocupen de temas que interesan
a los servicios de correos.

e) Intervenir y colaborar en los planes de coope
ración técnica multilateral y representar a la Unión ante
los correspondientes organismos internacionales o
Administraciones Postales, que pueden facilitar su coo
peración para el mejoramiento de los servicios de correos
en los Países miembros. '

f) Emitir opinión sobre la interpretación de las nor
mas de la Constitución y del Reglamento General, así
como de las Resoluciones y Recomendaciones que se
dictaren, cuando alguna Administración lo socilite.

g) Emitir su opinión en cuestiones litigiosas a reque~

rimiento de las partes interesadas.
h) Tener al día el estado del grado de cumplimiento

:le las Recomendaciones adoptadas por el Congreso y
~omunicar a los Países miembros las modificaciones del
nísmo.

i) Mantener organizada la Sección Filatélica y la
3iblioteca de la Secretaría General.

j) Formular anualmente la cuenta de gastos de la
Jnión.

k) Redactar y distribuir oportunamente una Memo
'ia anual sobre los trabajos que realice, la que deberá
;er aprobada por el Consejo Consultivo y Ejecutivo.

1) Determinar el monto de las cuotas contributivas
lue debe satisfacer anualmente cada País.

11) Llevar a la práctica los programas de cooperación
écnica y de asistencia para el desarrollo de la enseñanza
lostal a nivel regional de la Unión y realizar las tareas
le supervisión y control de los cursos postales de la
Jnión, de acuerdo con las directivas trazadas por el Con
¡reso y el Consejo Consultivo y Ejecutivo.

2. En el marco de los Congresos, de la Conferencia
, demás Reuniones de la Unión, a la Secretaría General
a corresponde:

a) Intervenir en la organización y realización de los
:ongresos, de la Conferencia y demás reuniones deter
ninadas por la Unión.

b) Cursar las consultas pertinentes, a cada uno de
)S Países miembros, para Iq fijación de una nueva sede,
n los casos previstos en los artículos 104, párrafo 3,
114, párrafo 2. Luego hará conocer al Consejo Con

ultivo y Ejecutivo el resultado de la gestión y solicitará
u pronunciamiento en favor de uno de los Países invi
mtes. Comunicará entonces, a cada Gobierno, el nom
re del País que el Consejo Consultivo y Ejecutivo desig
ó como sede del Congreso.

c) Distribuir. oportunamente las proposiciones que
IS Administraciones Postales le remitan para la con
ideración de los Congresos, de la Conferencia y demás
'Uniones de la Unión.

d) Desempeñar la Secretaría de la Conferencia.
e) Elaborar un resumen de las decisiones adoptadas

n las reuniones de la Conferencia.
f) Preparar la agenda para las reuniones del Consejo

onsultivo y Ejecutivo y el informe sobre sus estudios
proposiciones, que presentará al Congreso.

g) Publicar los documentas de los Congresos, de
I Conferencia y demás reuniones de la Unión.

3. En el marco de los Congresos de la Unión Postal
niversal: .

a) Gestionar, ante el País sede del Congreso, las
¡las de reunión y de oficinas que se precisen, respee
Jamente, para la Conferencia y servicios administra
JOS.

b) Difundir, entre los Países miembros, la convoca
toria para la reunión de la Conferencia, de acuerdo con
el Presidente del Consejo Consultivo y Ejecutivo.

c) Prestar su colaboración a las Administraciones
Postales de los Países miembros, en cuestiones relativas
al desarrollo del Congreso Postal Universal.

Art. 119. Secretario general y Consejero de la
Unión.

1. La Secretaría General de la Unión estará dirigida
y administrada por un Secretario general, asistido por
un Consejero. Ambos serán elegidos en votación secreta
por él Congreso entre los candidatos presentados al efec
to. El Secretario general y el Consejero serán elegidos
para un período y podrán ser reelegidos para otro período
adicional. Se entiende por período el intervalo entre dos
Congresos ordinarios consecutivos.

2. Para ser candidato al puesto de Secretario gene
ralo de Consejero se requiere:

a) Poseer una vasta experiencia en la organización
y ejecución de los servicios postales, adquirida en la
Administración Postal de un País miembro, y poseer la
nacionalidad del País que presente su candidatura.

b) Ocupar el cargo de Secretario general o de Con
sejero de la Unión.

3. Para la designación del Secretario general y del
Consejero se cumplirán las siguientes formalidades'

a) Ser presentados por los Gobiernos de los Países
miembros, excepto si se trata de los funcionarios que
ocupan esos cargos, los cuales podrán presentar su can
didatura directamente. Ambos cargos no podrán ser ocu
pados por nacionales de un mismo País miembro.

b) Tres meses antes de la fecha de comienzo del
Congreso, los Gobiernos de los Países miembros harán
la presentación formal de sus candidaturas al Gobierno
del País sede de la Unión, acompañando los correspon
dientes currícula vitae.

c) Cuando el Secretaría general o el Consejero
desearen presentar sus candidaturas,· las enviarán acom
pañadas igualmente de sus currícula vitae y en el mismo
término al Gobierno del País sede de la Unión.

d) Un mes antes, a más tardar, de la fecha de
comienzo del Congreso, el País sede de la Unión hará
saber a los Gobiernos de los restantes Países miembros,
la nómina de los candidatos presentados y el currículum
vitae de los mismos: Igual información hará llegar a la
Secretaría General.

e) La elección se hará mediante voto secreto y por
mayoría simple de miembros presentes y votantes.

4. En caso de quedar vacante, la plaza de Secretario
general será ocupada interinamente por el Consejero,
con retención de sus responsabilidades.

5. En caso de quedar vacante la plaza de Consejero,
el Secretario general se hará cargo de las tareas atri
buidas a dicho funcionario.

6. En caso de vacante de ambos cargos, la autoridad
de Alta Inspección asumirá interinamente la dirección
y administración de la Secretaria General.

7. Inmediatamente de producirse cualquiera de las
eventualidades previstas en los párrafos 4 a 6, ía Secre
taría General cursará invitación a los Países miembros
de la Unión para pre:;entar candidaturas al puesto o pues
tos que deberán cubrirse. Por excepción a la norma del
párrafo 1, el Consejo Consultivo y Ejecutivo procederá
a la elección del cargo o cargos que correspondan entre
los candidatos propuestos, en la primera reunión que
celebre el Organo con posterioridad a la fecha en que
la o las vacantes se hayan producido. El mandato de
los funcionarios elegidos se extenderá par el período
que resta hasta el próximo Congreso: dicho periodo no
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será computado. dado el caso. a los efectos de la ree
lección prevista en el párrafo 1.

8. El procedimiento establecido en el párrafo ante
rior no será de aplicación cuando las vacantes se pro
dujeren después de la última reunión ordinaria del Con
sejo Consultivo y Ejecutivo. en el período comprendido
entre dos Congresos.

9. El Secretario general tendrá. además de las atri
buciones que de forma expresa le confieren la Cons
titución y el presente Reglamento General. las siguientes:

a) Nombrar y destituir al personal de la Secretaría
General. de acuerdo con el Reglamento que a tal efecto
apruebe el Consejo Consultivo y Ejecutivo.

b) Concurrir a las reuniones del Congreso. del Con.
sejo Consultivo y Ejecutivo y de la Conferencia. pudiendo
tomar parte en las deliberaciones. con voz pero sin voto.

c) Asistir. en calidad de observador, a los Congresos
de la Unión Postal Universal. así como a las reuniones
del Consejo Ejecutivo y del Consejo Consultivo de Estu
dios Postales de la misma. En esta calidad informará
a los Países miembros de los asuntos de importancia
para la Unión. tratados en las reuniones del Consejo
Ejecutivo.

d) Organizar la Conferencia. así como las reuniones
de los representantes de los Países miembros de la Unión
que asistan a las sesiones del Consejo Ejecutivo de la
Unión Postal Universal.

e) Contratar préstamos, suscribir documentos de
adeudo y constituir garantías que no superen los dos
duodécimos del Presupuestos anual. los documentos
deberán ser suscritos mancomunadamente por el Secre
tario general y el Consejero.

f) Abrir cuentas bancarias.
g) Efectuar trasposiciones de partidas entre rubros

y subrubros dentro del mismo grupo de un mismo pro
grama. de acuerdo con las necesidades del servicio. Asi
mismo. consultar y obtener'el acuerdo del Presidente
de Consejo Consultivo y Ejecutivo para efectuar las tras
posiciones mayores previstas en el artículo 116. párrafo
9, inciso hl, del Reglamento General. que sean necesarias
para solventar gastos importantes en situaciones de
emergencia y, posteriormente, someter esas trasposicio
nes para confirmación al Consejo Consultivo y Ejecutivo
en pleno, de acuerdo con lo dispuesto en dicho artículo.
conjuntamente con cualquier otro gasto que refleje cam
bios importantes en los programas o grupos de gastos
dentro de un mismo programa.

10. El Consejero asistirá al Secretario general y. en
su ausencia, lo reemplazará en sus funciones. con sus
mismas atribuciones y se ocupará fundamentalmente
de:

a) Dirigir las tareas administrativas.
b) Confeccionar los proyectos de presupuestos de

la Unión.
c) Establecer las cuentas anuales.
d) Colaborar con el Secretario general en las acti

vidades de estudios y cooperación técnica.

Art. 120. Personal de ta Secretarí? General.

1. El personal que presta sus servicios en la Secre-
taría General será de dos clases:

a) De servicios profesionales.
b) De servicios generales.

2. El Congreso. a propuesta del Secretario general
fijará, por resolución. la plantilla de personal permanente.
tanto en la categoría profesional como de servicios gene
rales y, tentativamente, el no permanente de una y otra
clase. este último en base a los trabajos que deban
realizarse.

Art. 121. Jubílacíones y pensiones del personal d.
la Secretaría General de la Unión.-las jubilaciones 1
pensiones del personal de la Secretaría General serár
pagadas del fondo propio que. para tal objeto, tiene des
tinada la misma. En el caso de que dicho fondo fUesE
insuficiente. serán pagadas conforme al párrafo 2 de
artículo 128 de este Reglamento. .

Art. 122. Colaboración con la Secretaría General d.
la Unión.-las Administraciones de los Países miembro~
podrán enviar. por el tiempo indispensable. funcionario~
técnicos para colaborar en la realización de trabajol
especiales a la Secretaría General de la Unión, cuandc
ésta lo requiera en casos notoriamente justificados

CAPITULO IV

Autoridad de Alta Inspección

Art. 123. Deberes del Gobierno del País sede.-f'ar<
facilitar el funcionamiento de la Secretaría General y de
los otros Organos de la Unión, el Gobierno de la Repú
blica Oriental del Uruguay:

a) Otorgará los privilegios e inmunidades que esta
blece el artículo 8 de la Constitución de la Unión

b) Adelantará los fondos necesarios para el funcio
namiento de la Secretaría General. .

c) Adoptará toda otra medida necesaria para el cum
plimiento de los cometidos de la Secretaría General

Art. 124. Atribuciones de la Autoridad de Alta Ins
pección.-A la Administración Postal de la República
Oriental del Uruguay. en su carácter de Autoridad dE
Alta Inspección de la Secretaría General. le compete

a) Formularlas observaciones que estime proceden·
tes, a la Secretaría General. sobre cualquier aspecto dE
su funcionamiento.

b) Poner en conocimiento de los Países miembros
el no acatamiento. por la Secretaría General. de las obser·
vaciones que le hubiere formulado en aplicación de la
potestad que le confiere el inciso anterior.

c) Efectuar el control a posteriori de todas las con·
trataciones. gastos. movimientos de fondos. pagos,
asientos contables, etc., de la Secretaría General.

d) Tomar las medidas convenientes para que se
haga efectivo el adelanto de fondos para el funciona
miento de la Secretaría General.

e) Vigilar el cumplimiento de lo establecido en el
Presupuesto anual de gastos aprobado por el Consejo
Consultivo y Ejecutivo. de acuerdo con las estipulaciones
del presente Reglamento General.

f) Aprobar las rendiciones de cuentas anuales de
los gastos de la Secretaría General.

g) Resolver, en primera instancia. los reclamos del
personal de la Secretaría General. contra las decisiones
que ésta dictare.

h) Adoptar cualquier otra medida necesaria para el
cumplimiento de ias funciones de Alta Inspección.

CAPITULO V

Modificación de las Actas. Resoluciones
y Recomendaciones de la Unión

Art. 125. Proposiciones para la modificación de las
Actas. Resoluciones y Recomendaciones de la Unión pOI
el Congreso. Procedímiento.

1. las proposiciones se deben enviar a la Secretaria
General con cuatro meses de anticipación a la apertura
del Congreso.

2. la Secretaría General publicará las proposiciones
y las distribuirá entre las Administraciones Postales de



----------------------"--

BO~núm. 136 Martes 8 junio 1993 17143

los Países miembros. por lo menos. tres meses antes
de la fecha indicada para el comienzo de las sesiones.

3. Las proposiciones presentadas después del plazo
indicado en el párrafo 1 se tomarán en consideración
si fueren apoyadas por dos Administraciones como míni
mo. Se exceptúan las de orden redaccional. que deberán
ostentar en el encabezamiento la letra «R». y que pasarán
directamente a la Comisión de Redacción.

Art. 126. Condiciones de aprobación de las propo
siciones relativas al Reglamento General. a las Resolu
ciones ya las Recomendaciones.

1. Para que tengan validez las proposiciones some
tidas al Congreso y relativas al presente Reglamento
General. a las Resoluciones y Recomendaciones. deberán
ser aprobadas por la mayoría de los Países miembros
presentes y votantes. Los dos tercios. por lo menos. de
los Países miembros de la Unión deberán estar presentes
o representados en el momento de la votación.

Se exceptúan de la regla precedente las proposicio
nes modificatorias del Reglamento General. relativas al
funcionamiento del Congreso (artículos 104 a 114. inclu
sive). las que requerirán mayoría de los dos tercios de
ios Paises miembros de la Unión. representados en el
Congreso. Estas proposiciones. de ser aprobadas. entra
rán en vigencia de inmediato.

CAPITULO VI

Finanzas de la Unión

Art. 127. Presupuesto de la Unión.

1. Cada Congreso fijará por Resolución el importe
náximo del Presupuesto para cada año durante el perío
Jo quinquenal siguiente al mismo. expresado en dólares
Je los Estados Unidos de América y tomando como base
a presentación por programas y actividades hechas por
a Secretaría General. Los Presupuestos aprobados
egirán desde el 1 de enero al 31 de diciembre de
:ada año.

2. La Secretaría General someterá. al Consejo Con
;ultivo y Ejecutivo. el Presupuesto detallado del año
:íguiente. así como la cuenta de gastos habidos durante
11 año precedente juntamente con los justificativos para
'u examen y. dado el caso. su aprobación.

Art. 128. Fondo de ejecución presupuestario.

1. Al final de cada ejercicio económico, el total anual
le los gastos, que deben sufragarse por el conjunto de
:>s Países miembros de la Unión. será incrementado en
,1 porcentaje que acuerde cada Congreso. Su importe
e destinará al fondo de ejecución presupuestario.

2. Este fondo se aplicará. por la Secretaría General.
.ara el cumplimiento de las obligaciones presupues
arias.

3. Si al finalizar un ejercicio económico. el fondo
le ejecución presupuestario fuese igual o superior al
:>tal de los gastos previstos para el ejercicio siguiente.
Se año no será de aplicación el incremento previsto
n el párrafo primero.

Art. 129. Contribución de los Países miembros.

1. Los Países miembros contribuirán, para cubrir los
'astas de la Unión, según la categoría de contribución
la cual pertenezcan. Estas categorías son:

Categoría de 12 unidades.
Categoría de 11 unidades.
Categoría de 10 unidades.
Categoría de 9 unidades.
Categoría de 8 unidades.

Categoría de 7 unidades.
Categoría de 6 unidades.
Categoría de 5 unidades.
Categoría de 4 unidades.
Categoría de 3 unidades.
Categoría de 2 unidades.
Categoría de 1 unidad.

2. Los Países miembros pertenecerán a las siguien
tes categorías:

,
a) De 12 unidades.
b) De 11 unidades.
c) De 10 unidades.
d) De 9 unidades.
e) De 8 unidades: Canadá, España. Estados Unidos

de América, Portugal y República Federativa del Brasil.
f) De 7 unidades: Argentina y Uruguay.
g) De 6 unidades.
h) De 5 unidades.
i) De 4 unidades: Colombia. Chile y Estados Unidos

Mexicanos.
j) De 3 unidades: Perú..
k) De 2 unidades: Cuba, Panamá, Paraguay y Repú

blica de Venezuela.
1) De 1 unidad: Bolivia. Costa Rica, Ecuador, El Sal

vador. Guatemala. Haití. Nicaragua. República Domini
cana. República de Honduras y República de Suriname.

3. La categoría de contribución de un nuevo País
que ingrese a la Unión deberá guardar relación con la
importancia de su Correo. La categoría de contribución
inicial no podrá ser inferior a 2 unidades.

4. Los Países miembros podrán cambiar de cate
goría de contribución. con al condición de que este cam
bio sea notificado a la Seéretaría General antes de la
apertura del Congreso. Esta notificación será comuni
cada al Congreso y el cambio de categoría Se hará efec
tivo en la fecha de entrada en vigor de las disposiciones
financieras aprobadas por el Congreso.

5. Los países miembros sólo podrán reducir una
categoría de contribución por Vez. Los Países miembros
que no dieran conocimiento de su deseo de reducir su
categoría de contribución antes de la apertura del Con
greso, serán mantenidos en la categoría a que perte
necían hasta entonces.

6. Los cambios hacia categorías superiores no tie
nen ninguna restricción.

Art. 130. Fiscalización y anticipos.-1..a Administra
ción Postal del Pais sede la Unión fiscalizará los gastos
de la Secretaría general y el Gobierno del referido País
hará los anticipos necesarios.

Art. 131. Formulación de cuentas.-1..a Secretaría
General formulará. anualmente, la cuenta de gastos de
la Unión. que deberá ser verificada por la Autoridad de
Alta Inspección.

Art. 132. Pago de las cuotas contributivas.

1. El Presupuesto aprobado por el Consejo Consul
tivo y Ejecutivo será comunicado de inmediato a los Paí
ses miembros. a los efectos de que éstos paguen la
cuota-parte que les corresponda en dicho Presupuesto.
Este pago debe ser hecho antes del 30 de junio del
año al cual corresponde este Presupuesto. Sí. en defi
nitiva, no se gastase el monto total autorizado. los exce
dentes le serán acreditados al País respectivo y Se impu
tarán a cuenta del Presupuesto siguiente.

2. Después de la fecha indicada en el párrafo ante
rior, las cantidades adeudadas. tanto respecto al Pre
supuesto como al fondo de ejecución presupuestario,
devengarán interés a razón del 5 por 100 al año. a contar
del día de la expiración de dicho plazo.
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CAPITULO VIII

RESOLUCIONES DEL XIV CONGRESO

INDICE

RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES
DEL XIV CONGRESO

Buenos Aires, 1993.

Disposiciones finales

Art. 134. Vigencia y duración del Reglamento Gene
ral. -El presente Reglamento general entrará en vigor
el día primero de enero de mil novecientos noventa y
uno y permanecerá vigente hasta la puesta en ejecución
de las Actas del próximo Congreso.

En fe de lo cual, los Representantes Plenipotenciarios
de los Gobiernos de los Países miembros de la Unión
firman el presente Reglamento General en Buenos Aires,
capital de la República Argentina, el día veintiuno de
septiembre de mil novecientos noventa.

Acciones recomendadas por la Reunión de
Intercambio Científico-Técnico, efectuada
durante el XIV Congreso de Buenos Aires.
Desarrollo de las actividades de Cooperación
Técnica durante el quinquenio 1991-1995.
Proyectos colectivos de sistemas de gestión y
operación de los servicios postales.
Uso restrictivo de alícuotas de Cooperación Téc
nica por Países que mantienen deudas con la
UPAEP.
Grupo de Acción sobre Seguridad del Servicio
de Correos.
Búsqueda y localización de envíos EMS.
Gastos terminales.
Máxima utilización del avión para el transporte
del correo.
Formalización de vínculos entre la CLAC y la
UPAEP.
Reconstitución del Comité de Contacto

UPAEP/CLAUPAE.
Sellos Postales «América».
Acuerdo entre la Administración Postal de Uru
guay y la UPAEP para la emisión de sellos espe
ciales de Correos.
Emisión postal 1993, conmemorativa del ses
quicentenario de los Sellos Postales «Ojos de
Buey».
Sede del XV Congreso de la UPAEP.
Reelección del Secretario General de la UPAEP.
Relección del Consejero de la UPAEP.
Presupuesto de la Unión.
Vigencia inmediata del artículo 129 del Regla
mento General de la UPAEP, referido a la nueva
distribución de categorías de contribución.
Cobro de deudas de Países miembros con la
ex Oficina de Transbordos.
Modificaciones al artículo B del Reglamento de
la Secretaría General.
Trasposiciones correspondientes al ejercicio
1990.
Administración de fondos de terceros.
Estudio actuarial de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones del Personal de la Secretaría General.
Disposiciones sobre asuntos del personal de la
Secretaría General de la UPAEP.
Correcciones de forma en los documentos del
Congreso por parte de la Secretaría General.

XI.

XXIII.

XXIV.
XXV.
XXVI.
XXVII.
XXVIII.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.
XVII.
XVIII.

XIX.

XX.

XXI.
XXII.

XXIX.

XXX.

XXXI.

XXXII.
XXXIII.

XXIV.

XXXV.

RESOLUCION I

El XIV Congreso,

Visto el documento Congreso-Doc. 43, que contiene
la solicitud de admmisión de Portugal a la Unión Postal
de las Américas y España;

Considerando que en dicha solicitud el Gobierno Por
tugés declara formalmente su adhesión a la Constitución
de la UPAE firmada en Santiago de Chile el 26 de noviem- I

bre de 1971, a su Primer Protocolo, adoptado por el I

XI Congreso de la UPAE, Lima, 1976; al Segundo Pro
tocolo, adoptado por el XII Congreso de la UPAE, Mana
gua, 1981, y al Tercer Protocolo, adoptado por el XIII
Congreso de la UPAE, La Habana, 1985;

Que igualmente adhiere al Reglamento General y a
las Resoluciones adoptadas por el XIII Congreso de la
UPAE, La Habana, 1985;

Que la participación de Portugal y de su Adminis
tración Postal en la UPAE contribuirá sin duda a reforzar
las acciones de la Unión para el logro de suus objetivos;

Que la admisión de un nuevo miembro, que no se
encuentra dentro del Continente Americano, implica la
necesidad de cambiar la denominación de la Unión, así

CAPITULO VII

Admisión de Portugal como País miembro de
la Unión.
Objetivos de la UPAEP para el quinquenio
1991-1995.
Vigencia inmediata de la nueva estructura y los
métodos de trabajo del Consejo Consultivo y
Ejecutivo.
Transformación de los Correos de la región en
Empresas autónomas.
Reunión de Ministros de tutela del servicio pos
tal de los Países miembros de la UPAEP.
Adhesión al Programa General de Acción de
Washington.
Acciones para promover, evaluar e informar
sobre la aplicación del Programa General de
Acción de Washington en la región.
Cooperación económica en la UPAEP.
Recomendación para que se examine la posi
bilidad de mejorar los servicios, niveles de pre
cios y servicios y creación de productos;
Aprobación de las conclusiones del Coloquio
de Cooperación Técnica efectuado durante el
XIV Congreso de Buenos Aires.

Lenguas admitidas en la Unión

Art. 133. Lenguas.

1. Los documentos de la Unión serán suministrados
a las Administraciones en lengua Española. Sin embargo,
para la correspondencia de servicio emitida por las Admi
nistraciones Postales de los Países miembros cuya len
gua no sea la Española, podrán emplear la propia. Excep
cionalmente, el Consejo Consultivo y Ejecutivo podrá
autorizar la traducción a las lenguas Francesa, Inglesa
y Portuguesa, de publicaciones que revistan interés espe
cial para la ejecución de los servicios.

2. Para las deliberaciones del los Congresos, de la
Conferencia y del Consejo, serán admitidos, además del
a lengua Española, el francés, el Inglés y el Portugués.
Queda a criterio de los organizadores de la reunión y
de la Secretaría General la elección del sistema de tra
ducción a ser empleado.

3. Los gastos que demande el servicio de interpre
tación correrán por cuenta de los Países que solicIten
ese servicio, salvo cuando se trate de Países incluidos
en la última categoría contributiva.

1.

11.

111.

VIII.
IX.

X.

IV.

V.

VI.

VII.
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como la de revisar algunas disposiciones contenidas en
sus actas. resuelve por aclamación:

1_ Aprobar la admisión de Portugal como País miem
bro de la Unión Postal de las Américas y España,

2, Establecer que. a partir de la vigencia de la pre
sente Resolución. la Unión Postal de las Américas y Espa
ña pase a denominarse Unión Postal de las Américas.
España y Portugal.

3. Encargar al Consejo' Consultivo y Ejecutivo que
revise las disposiciones contenidas en las Actas con el
fin de estudiar las modificaciones que serían necesarias
como consecuencia de la admisión de Portugal en la
Unión,

4. Comunicar a la Secretaría General que Portugal
contribuirá al sostenimiento de la Unión en la categoría
le ocho unidades.

RESOLUCION 11

El XIV Oongreso.

Visto el documento Congreso-Doc. 36. mediante el
;ual la Secretaría General presenta al XIV Congreso un
;onjunto de objetivos hacia los cuales debería encami
larse la UPAEP en el próximo quinquenio;

Considerando que dichos objetivos guardan estrecha
elación con el Programa General de Acción de Was
1ington;

Que el Con.9reso. a través de la modificación de los
lrtículos 116 y 117 del Reglamento General. ha dado
lOa diferente estructura al Consejo Consultivo y Ejecu
ivo. estableciendo para el mismo nuevos sistemas de
rabajo;

Que dicha modificación implica una participación acti
'a de las Administraciones Postales. las que deberán
uministrar técnicos especialistas para que oesempeñen
3 labor de Gerente General y de Gerentes de los dife
entes Grupos de Acción;

Que la acelerada evolución que se vive en el ámbito
le la actividad postal aconseja otorgar flexibilidad al Con
ejo Consultivo y Ejecutivo para que priorice objetivos.
lcorpore otros nuevos y adapte la labor de los Grupos
e Acción a los cambios coyunturales que se vayan
roduciendo;

Que es prioritario que el. Consejo adquiera un perfil
etamente gerencial. que le permita formular decisiones
ue lleven a término su aplicación directa en las Admi
istraciones Postales;

Que las acciones se verán facilitadas por el hecho
e que. a partir del Congreso de Buenos Aires. el Consejo
onsultivo y Ejecutivo estará compuesto por todos los
aíses miembros. resuelve:

1. Los objetivos de la UPAEP para el quinquenio
991-1995 serán los siguientes:

Empresa: Promover la implantación de una red de
mpresas de Correos con la necesaria autonomía de
estión.

Comercial: Promover la consolidación del Correo en
, mercado postal para que defina los productos en ese
.ercado con homogeneidad de marca. precio y calidad
que. de igual manera. elabore la política de precios

Jlicable. impulsando el desarrollo de estrategias comer
ales para hacer competitivos los servicios y atender
s necesidades de los clientes.

Transporte: Optimizar el encaminamiento y el trans-
Jrte de los envíos postales.

Seguridad: Promover normas y acciones directas para
seguridad del correo.
Calidad: Propiciar que la calidad de los productos

cance los niveles deseados por el público,

Sistemas: Adoptar sistemas administrativos y opera
tivos modernos. elaborados colectivamente. con conte
nido tecnológico.

Normas y tecnología: 'Conocer y difundir. en su etapa
de elaborción. las normas aplicables a los procesos pos
tales. como así los desarrollos tecnológicos avanzados
y procurar su adopción en el más breve plazo. .'

EMS: Ampliar y perfeccionar el Servicio en la región.
Filatelia: Promover y desarrollar la Filatelia como acti

vidad cultural del País. y comercial del Correo.
Cooperación Técnica y. Económica: Organizar.

desarrollar. perfeccionar. evaluar y controlarlas activi
dades de Cooperación Técnica y Económica de la Unión.

Recursos Hymanos: Promover estrategias orientadas
al perfeccionamiento y desarrbllo de los Recursos Huma
nos. con la finalidad de optimizar la gestión de las Admi
nistraciones Postales.

2. Se exhorta a las Administraciones Postales que
posean especialistas en ios diferentes temas compren
didos en Jos objetivos a que los pongan a disposición
de la UPAEP para que desarrollen la función de Gerentes
o de miembros de los Grupos de Acción.

3, Se insta a las Administraciones Postales a que
garanticen una labor permanente de los Gerentes o
miembros de Grupo que pongan a disposición de la
UPAEP. de manera que las tareas encomendadas sean
atendidas en debida forma.

4. Se recomienda a las Administraciones Postales
que pongan en práctica en sus respectivos Correos. las
decisiones que adopte el Consejo Consultivo y Ejecutivo.

RESOLUCION 111

El XIV Congreso.

Visto que mediante Proposiciones RG 116. 12. RG
117.3. RG 117.91. RG 118.2 y OG 028. el XIV Congreso
ha modificado la constitución del Consejo Consultivo y
Ejecutivo. así como sus métodos de trabajo;

Considerando que el presente Congreso debería. en
principio. elegir los miembros del C;onsejo Consultivo y
Ejecutivo según las normas dictadas por el Congreso
de La Habana;

Que. sin embargo. resulta conveniente que 'en el
siguente quinquenio el Consejo Consultivo y Ejecutivo
funcione según la estructura que le ha dado el XIV Con
greso. resuelve:

Las modificaciones de los artículos 116. 117 Y 118
del Reglamento General de la Unión. introducidas por
las proposiciones mencionadas en el visto. como así las
normas que surgen de la proposición OG 028. entran
en vigor en forma inmediata.

RESOLUCION 1'/

El XIV Congreso.

Visto el documento Congreso-Doc, 22 y Agr. 1 y 2.
relacionados con las acciones de la Unión para que los
Correos de la región se transformen en empresas autó
nomas eficientes;

Considerando que el Congreso. en su sesión del 14
de septiembre de 1990. dio aprobación al documento
señalado en el visto;

Que igualmente dio aprobación al modelo de estatuto
jurídico de una Empresa Postal. elaborado por el coloquio
de la Unión realizado en la ciudad de Asunción en julio
de 1990. resuelve:

1. Dirigirse a los Gobiernos de los Países miembros
y a sus Administraciones Postales. exhortándolos a que.
en un mínimo plazo posible y cuando ello corresponda.
transformen sus Correos en' Empresas eficientes con
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autonomía de gestión y con capacidad para poder impo
nerse con éxito eñ el mercado de las comunicaciones
postales.

2. Aprobar el modelo de Estatuto Jurídico de una
Empresa Postal emanado del Coloquio de Asunción (pa
raguay) contenido en el documento Congreso-Doc. 22/
anexo 2.

3. Aprobar en principio la realización de un proyecto
tripartito de Cooperación Técnica PNUD/UPU/UPAEP
destinado a la creación y desarrollo de Empresas Pos
tales, que deberá iniciarse a partir del año 1991.

4. Encargar a la Secretaría General que curse las
comunicaciones correspondientes.

RESOLUCION V
El XIV Congreso,
Visto el documento Congreso-Doc. 27, "Reunión de

Ministros de tutela del servicio postal de los Países miem
bros de la UPAE»;

Considerando que existe opinión mayoritaria de que
debe realizarse una reunión de Ministros de tutela que
siga a la reunión del Consejo Consultivo y Ejecutivo a
celebrarse en marzo de 1991;

Que a través de esta reunión se desea despertar la
voluntad política de las autoridades gubernamentales
para que apoyen al Correo en todas aquellas acciones
destinadas a su transformación en empresas autónomas
y eficientes;

Que, igualmente, es necesario transmitir a la auto
ridad política la importancia que el Correo tiene en el
desarrollo económico, social y cultural de los pueblos;

Que para lograr ese convencimiento es conveniente
hacer conocer a los Ministros de tutela los esfuerzos
colectivos que se vienen desarrollando para que los
Correos de cada País se agrupen en un servicio inter
nacional que funcione concertada y armónicamente;

Que los Gobiernos deben conocer que cada Correo
requiere, para su crecimiento y desarrollo, apoyos pun
tuales en el campo de la infraestructura, del transporte,
del equipamiento, de la tecnología, de la administración
técnica de los recursos humanos, etc;

Que resulta indispensable que la reunión de Ministros
de tutela sea preparada con la debida antelación, pre
sentando un temario concreto y atractivo que realmente
pueda provocar el deseo de concurrencia por parte de
la autoridad política;

Que existe un proyecto tripartito PNUD/UPU/UPAEP
para la transformación del Correo en Empresa, en el
cual puede resultar posible insertar esta reunión de Minis
tros de tutela, resuelve:

1. Aprobar una reunión de Ministros de tutela de
las Administraciones Postales de los Países miembros
de la UPAEP, la que deberá realizarse aproximadamente
en el mes de julio de 1991, precedida de una reunión

. de Directores Generales de Correos.
2. Encargar al Consejo Consultivo y Ejecutivo que,

con la colaboración de la Secretaría General, organice
dicha reunión.

3. Encargar a la Secretaría General que, finalizado
el Congreso de Buenos Aires, efectúe todas las comu
nidades y prepare toda la documentación necesaria para
el Consejo Consultivo y Ejecutivo pueda adoptar dispo
siciones definitivas respecto de la organización de la reu
nión y que, asimismo, coordine con la Unión Postal Uni
versal la posibilidad de incluir esta reunión de Ministros
dentro del proyecto tripartito.

RESOLUCION VI
El XIV Congreso,

Vistas la Resolución C 91 del XX Congreso de la Unión
Postal Universal de Washington, que aprobó el Programa
General de Acción;

La invitación que en esta Resolución se hace a las
Uniones restringidas para que tengan amplíamente en
cuenta el Programa General de Acción de Washington
en su programa de desarrollo postal, fijen prioridades
para sus niveles y comuniquen, a la Oficina Internacional
de la UPU, sus iniciativas y resultados en la aplicación
de este Programa;

Las acciones que se indican en el Programa General
de Acción de Washir1gton, como de responsabilidad de
las Uniones restringidas y de las Administraciones Pos
tales para el cumplimiento de sus objetivos;

Las acciones prioritarias sugeridas a las Administra
ciones Postales, respecto al Programa General de Acción
de Washington, para su puesta en ejecución;

Considerando la Decisión CCE/90-Dec. 07 del Con
sejo Consultivo y Ejecutivo, que adhiere al Programa
General de Acción, decidiendo la constitución de un
Comité Coordinador para evaluar anualmente el cum
plimiento de los objetivos del Programa General de
Acción de Washington que realice la UPAEP, y encar
gando a la Secretaría General tenerlo en cuenta en sus
actividades, elaborar un informe anual sobre su grado
de cumplimiento y que dé a conocer a la UPU las ini
ciativas y resultados obtenidos en su desarrollo por las
Administraciones Postales miembros de la UPAEP;

Declara su adhesión al Pr.ograma General de Acción
de Washington;

Solicita a los Gobiernos de los Países miembros, en
nombre de sus Administraciones Postales, que respon
dan al llamado urgente del XX Congreso de la Unión
Postal Universal de Washington, en su Resolución C 91,
para que doten al Correo de un estatuto jurídico y de
un sistema de gestión modernos, que les garantice una
autonomía apropiada y medios humanos y financieros
adecuados;

Exhorta a las Administraciones Postales de los Países
miembros:

A dar cumplimiento a las acciones de las cuales son
responsables para lograr los objetivos del Programa
General de Acción de Washington.

A tener en cuenta, en la elaboración de sus programas
de desarrollo del servicio postal, los objetivos y acciones
prioritarias sugeridos en el .Programa General de Acción
de Washington.

RESOLUCION VII

El XIV Congreso,

Considerando que la Resolución C 91 del Congreso
de la Unión Postal Universal invita a las Uniones Res
tringidas ,,1.0 A tener ampliamente en cuenta el Pro
grama General de Acción de Washington en su programa
de desarrollo postal; 2.0 A fijar prioridades para sus
niveles; 3.0 A comunicar a la Oficina Internacional los
informes relativos a sus iniciativas y. a los resultados
obtenidos en la aplicación del Programa de Acción»;

Que en su calidad de Organos de la Unión Postal
de las Américas, España y Portugal, el Consejo Consultivo
y Ejecutivo y la Secretaría General deben aunar esfuerzos
y llevar a cabo actividades para transformar los objetivos
del Programa General de Acción en hechos concretos;

Que en este proceso están involucradas las Admi
. nistraciones Postales miembros, el Consejo Consultivo

y Ejecutivo, la Secretaría General y los Gobiernos de
los Países miembros, resuelve:

1. Ratificar la creación del Comité de Coordinación
dispuesta por Decisión CCE/9D-Dec. 07 del Consejo Con
sultivo' y Ejecutivo, encargado de evaluar los progresos
realizados por nuestra Unión para promover los objetivos
del Programa General de Acción de Washington.
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2. Encomendar a la Secretaría General que prepare.
para el Consejo Consultivo y Ejecutivo. un informe anual
sobre la aplicación del Programa de Acción a nivel
regional.

3. Encomendar al Comité de Coordinación tener en
cuenta ese informe anual al evaluar los progresos rea
lizados. a nivel regional. en cuanto al cumplimiento de
los objetivos del Programa General de Acción de Was
hington.

4. Encomendar a la Secretaría General tener en
cuenta esa evaluación del Comité de Coordinación. en
el informe que presentará a la Unión Postal Universal
sobre las iniciativas realizadas y los resultados obtenidos.
por las Administraciones miembros de la UPAEP. en la
aplicación del Programa de Acción. .

5. Encomendar al Consejo Consultivo y Ejecutivo
la ejecución de las acciones determinadas en la presente
Resolución.

RESOLUCION VIII

El XIV Congreso.

Visto el documento Congreso-Doc. 23. «La coope
'ación económica en la UPAE». elaborado por el Grupo
:le Trabajo creado por Decisión CCE/90-Dec. 05;

Considerando la declaración que formulara la Admi
listración Postal de Colombia en el seno de la Comisión
:le Asuntos Generales y Servicios Financieros Postales.
m oportunidad de la reunión de marzo de 1990 del
:onsejo Consultivo y Ejecutivo;

Que muchos Correos de la región. a pesar de contar
;on los proyectos adecuados para su crecimiento y
Jesarrollo. ven frustradas sus intenciones por no contar
;on los recursos económicos que les permitan efectuar
as correspondientes inversiones. Tales recursos pueden
lrovenir de la banca o de otras fuentes externas a la
JPAEP;

Que para lograr el apoyo de estas instituciones. los
:orreos deben contar con el consentimiento de los pro
lios Gobiernos y deben establecer. además. relaciones
luida y constructivas con las instituciones de financia
niento. elaborando sus proyectos con la metodología
leterminada por esas instituciones;

Que la Secretaría General debe colaborar con los
;orreos en este tipo de acción. apoyando sus proyectos
,nte las autoridades políticas y ante las instituciones
le crédito y cooperando en la elaboración de los estu
lioso según metodologías establecidas. resuelve:

Encargar al Consejo Consultivo y Ejecutivo. en cola
,oración con la Secretaría General:

1. El estudio y definición de las normas que regirán
1S actividades tendentes a promover la cooperación eco
ómica. siguiendo las orientaciones indicadas en el docu
lento Congreso-Doc. 23. así como determinar. en su
aso. los medios y recursos económicos y humanos
ecesarios.

2. El seguimiento de cerca de estas actividades de
I UPAEP para la promoción de la cooperación eco
ómica.

3. La evaluación de los resultados y. dado el caso.
I realización de los estudios necesarios para formular
uevas propuestas al Congreso de h Unión.

RESOLUCION IX

El XIV Congreso.

Considerando los objetivos establecidos en el Pro
'ama Genen! de Acción de Washington. especi81mente
1 lo que se refiere a 13 situación actual del mercado;

Que las Administraciones Postales miembros debe
rían ofrecer servicios postales a la medida de las diversas
necesidades de los clientes;

Que hay mar.cadas diferencias en las características
de las necesidades de los clientes dentro de cada seg
mento de mercado;

Que esas necesidades varían en función de los niveles
de precio y de servicio que piden los clientes. resuelve:

1. Instar a todas las Administraciones Postales
miembros:

a) A que examinen la posibilidad de mejorar los
servicios existentes y a que creen nuevos servicios que
respondan mejor a las necesidades del mercado.

b) A que examinen la posibilidad de modificar los
niveles de precios y de servicio en función de las nece
sidades de los clientes. con el objeto de estimular el
incremento de los volúmenes de tráfico y de los ingresos.

c) A que examinen la posibilidad de adoptar sis
temas que den apoyo a la creación de productos. gene- .
ren confianza en los productos postales y garanticen
la satisfacción de los clientes.

2. Encomendar al Consejo Consultivo y Ejecutivo
y a la Secretaría General que proporcionen información
y asistencia para alcanzar los objetivos anteriormente
establecidos y para compartir el conocimiento sobre el
mercado.

RESOLUCION X

El XIV Congreso.

Visto el documento Congreso-Doc. 31. en el cual se
rinde informe sobre los resultados del Coloquio de Coo
peración Técnica celebrado en la ciudad de Buenos Aires.
el 11 de septiembre de 1990. durante el desarrollo del
XIV Congreso de la Unión;

Considerando que dicho documento fue aprobado por
el Plenario del Congreso en su reunión del día 14 de
septiembre de 1990. resuelve:

1. Aprobar las conclusiones del Coloquio de Coope
ración Técnica mencionadas en el Visto. a saber:

a) Los principios de Cooperación Técnica. que se
refieren a la distribución igualitaria -de los fondos y a
la flexibilidad que tiene cada País para elegir aquellos
proyectos que considere prioritarios. deben ser mante
nidos por el Congreso de Buenos Aires.

b) Los proyectos de Cooperación Técnica deben
guardar íntima relación con los planes de desarrollo pos
tal que deberá elaborar cada País.

c) La UPAEP deberá colaborar con los Países para
que éstos elaboren su plan de desarrollo postal. La Guía
Básica para la estructuración de políticas y acciones de
cooperación. que figura como anexo 1 al presente docu
mento. servirá de base para la formulación de esos pIa
nes nacionales de desarrollo.

d) Los planes de desarrollo mencionados en el párra
fo anterior deberán ser consecuentes con los objetivos
y las acciones del Programa General de Acción de
Washington.

e) Los proyectos de Cooperación Técnica. dirigidos
a facilitar los objetivos del mencionado Programa. ten
drán prioridad.

f) Deberá investigarse la posibilidad de encontrar
nuevas fuentes de financiamiento de las cuales puedan
obtenerse los recursos destinados a la financiación de
los proyectos postales. Estos recursos podrán ser pro
curados de fuentes propias del Correo o de entes o ins
tituciones externas a la Administración Postal.

g) Deberán estructurarse sistemas para que el Con
sejo Consultivo y Ejecutivo y la Secret,¡¡ia General pue-
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dan realizar el seguimiento y el control de los proyectos
de Cooperación Técnica puestos en práctica.

El Consejo Consultivo y Ejecutivo y la Secretaria Gene
ral tendrén en cuenta estas conclusiones al desarrollar
sus actividades de Cooperación Técnica.

2. Recomendar a las Administraciones Postales que
igualmente tengan en cuenta dichos principios.

3. Encargar a la Secretaria Generl\1 que se dirija a
los Gobiernos y a las Administraciones Postales de los
Paises miembros para que éstos elaboren y adopten pia
nes nacionales de desarrollo postal destinados al cre
cimiento y perfeccionamiento de los Correos. en la direc
ción y sentido indicados en el Programa General de
Acción de Washington.

GUIA eAslcA PARA LA ESTRUCTURACION DE POLITICAS y ACCIONES DE COOPERACION
UPAE - QUINQUENIO 1991·1995
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RESOLUCION XI

El XIV Congreso.

Visto el documento Congreso-Doc 32. en el cual se
rinde informe de la Reunión de intércambio de Infor
mación Cientffico-Técnica celebrada en la ciudad de Bue
nos Aires el dla 12 de septiembre de 1990;

Considerando que dicho documento fue aprobado por
el Plenario· del Congreso en su reunión del dla 17 de
septiembre. resuelve: '

1. Recomendar a las Administraciones Postales que
ordenen y aprovechen en forma óptima los actuales
recursos humanos y materiales de que disponen. para
preparar el camino a una tecnologla proporcionada a
sus reales necesidades.

2. Encargar al Consejo Consultivo y Ejecutivo y a
la Secretaria General que realicen acciones tendeo

·tesa:

a) Estimular la investigación y generación de sis
temas tecnológicos en Paises en vlas de desarrollo. de
tal manera que pulldan acceder a ellos con mayor faci
lidad aquéllos que se eneuentran en similares condicio
nes de.desarrollo.

b) Propiciar los estudios de mercado y aprovechar
todas las experiencias relacionadas cón ellos. para que
los Correos de la re9ión incorporen en su estrategia de
gestiÓn. las técnicas del mercado. de modo que estén
en condiciones de cuantificar la demanda y las nece
sidades de calidad de la clientela.



BOE núm. 136 Martes 8 junio 1993 17149

3. Encargar al Consejo Consultivo y Ejecutivo la rea
lización de estudios y de un Coloquio, con el. fin de definir
el ambiente tecnológico apropiado para los Correos de
la UPAEP en su actual grado de desarrollo.

RESOLUCION XII

EL XIV Congreso,

Vista la necesidad de establecer los principios de
acción que regirán las actividades de Cooperación Téc
nica de la Unión y las norma de aplicación de las mismas;

Considerando los resultados ya obtenidos con el sis
tema de Cooperación Técnica adoptado por el Congreso
UPAEP de Managua, que estableció la distribución del
monto total asignado para la Cooperación Técnica en
alícuotas iguales para ser utilizadas por cada País miem
bro con arreglo a sus necesidades reales y prioridades
en la materia;

Consciente de la necesidad de imprimir a la CÓO
peración Técnica la mayor dinámica y eficacia posibles,
asegurando el aprovechamiento óptimo de estos recur
sos en función del desarrollo del Servicio Postal;

Teniendo en cuenta el interés manifestado por las
Administraciones miembros de la Unión de establecer
modalidades que permitan la utilización de la alícuota
de Cooperación Técnica en la formación profesional pos
tal y en otras necesidades apremiantes del desarrollo
de los servicios, resuelve:

Aprobar las siguientes pautas y normas para el
desarrollo de las actividades de Cooperación Técnica
durante el período de 1991 a 1995:

1. La Unión destinará un presupuesto de 2,225.000
dólares en el período de 1991 a 1995 para gastos de
Cooperación Técnica.

1.1. Este ·monto se asignará en partes iguales entre
todos los Países miembros de la Unión, lo que dará lugar
a la alícuota de Cooperación Técnica de cada País, que
será administrada por la Secretaría General de UPAEP
y utilizada por las Administraciones Postales de acuerdo
con las normas establecidas en la presente Resolución.

1.2 La suma correspondiente a las alícuotas de las
Administraciones, que renunciarán a su utilización en
forma total o parcial, acrecerá por partes iguales la alí
cuota de las demás Administraciones, quedando facul
tado -el Consejo Consultivo y Ejecutivo- para aprobar
la asignación de estos fondos, a los que se renuncia,
para otras actividades de Cooperación Técnica.

1.3 Los eventuales sobrantes de la alícuota de un
País en un año determinado pasarán automáticamente,
al finalizar éste, a incrementar el importe de la alícuota
del año siguiente.

1.4 El fondo de Cooperación Técnica podrá ser tam
bién alimentado por ingresos producidos por las acti
vidades de la UPAEP que generen beneficio y que, en
su momento, se definan por el Congreso o por el CCE.

1.5 los gastos generales que ocasionen los proyec
tos colectivos UPAEP serán deducidos proporcionalmen
te de las alícuotas de Cooperación Técnica de las Admi
nistraciones participantes en dichos proyectos.

1.6 Si posteriormente a la distribución de los gastos
generales se sumasen a un proyecto nuevas Adminis
traciones, éstas deberán sufragar los referidos gastos,
que se distribuirán entre todas las Administraciones par
ticipantes en el proyecto, incrementando sus respectiva
alícuotas.

La Secretaría General dará cuenta explícita al CCE
de dichos gastos y de su distribución.

2. Como regla general, la Cooperación Técnica de
la Unión estará dirigida fundamentalmente a favorecer

el desarrollo de la formación profesional postal y el mejo-'
ramiento y modernización de los servicios.

3. La Cooperación Técnica de la UPAEP podrá adop
tar -entre otras que pueda decidir al respecto el Con
greso o el CCE- la siguientes modalidades principales
de aplicación:

a) Contratación" de expertos y consultores para
misiones sobre formación profesional, asistencia opera
tiva en los servicios postales o elaboración por la Secre
taría General de proyectos para el desarrollo y moder
nización del correo de la región.

b) Suministro de equipos y medios técnicos des
tinados a la formación profesional o a las necesidades
apremiantes del desarrollo de los servicios, de acuerdo
a proyectos para estos fines, debidamente aprobados
por el CCE. ,
~ Becas para la participación de funcionarios en

cursos postales organizados por las Administraciones o
seminarios, coloquios, encuentros de carácter técnico,
etcétera, organizados por la Unión o la UPU.

d) Garantías de funcionarios postales en los servi
cios de otras Administraciones.

e) Elaboración, por la Secretaría General, de manua
les de enseñanza y de ejecución de los servicios, cursos
de apoyo audiovisual con inclusión de medios de soporte.
Los gastos generales de los mismos se repartirán, entre
los Países interesados, de forma similar a la reseñada
para los proyectos colectivos.

3.1 En cilsosdebidamente fundados -que ofrezcan
las necesarias garantías, a juicio del CCE- las Adminis
traciones podrán hacer uso de su alícuota de Coope
ración Técnica para contribuir a la financiación de cursos
nacionales de nivel medio destinados a sus propios fun
cionarios. La cooperación se limitará a la provisión de
equipos y material de enseñanza, al pago de los pro
fesores, de pasajes y viáticos de los alumnos; la ejecución
de estos cursos será supervisada por la UPAEP, por inter
medio de la Secretaría General.

3.2 Las pasantías se llevarán a cabo sobre la base
de un programa previamente acordado entre la Admi
nistración solicitante y la receptora del pasante, que se
comunicará a la Secretaría General, y se ceñirán al estu
dio y prácticas en ,tareas de dirección, supervisión, eje
cución, etc., de actividades de los servicios postales y
la aplicación de nuevas tecnologías, no excediendo su
duración de treinta días.

3.3 Las misiones de consultoría se encomendarán
a expertos en la materia a que se refiera el proyecto
y tendrán una función esencialmente operativa, procu
rando la obtención de resultados prácticos en el mejo
ramiento de los servicios. Su duración no deberá exceder,
en principio, de tres meses.

4. En sus proyectos con la Cooperación Técnica de
la Unión, las Administraciones Postales deberán asegurar
una participación con recursos propios lo más importante
posible, aportación que deberá ser cuantificada en cada
proyecto.

5. La Administración beneficiaria de un proyecto de
Cooperación Técnica de la Unión rendirá, a la Secretaría
General, un informe sobre el cumplimiento del mismo
y su evaluación, tres meses después de su finalización.

6. Corresponde a la Secretaría General:

a) Consultar anualmente a las Administraciones
Postales sobre las modalidades de Cooperación Técnica
que requieran para el siguiente año, acompañando los
formularios de solicitud de proyectos con toda la infor
mación requerida en los mismos y cualquier otra infor
mación complementaria que resulte útil para su evalua
ción y aprobación.
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b) Presentar anualmente al Consejo Consultivo y
. Ejecutivo, para su aprobación, las solicitudes de proyec
tos hechas por las Administraciones, así como los pro
yectos colectivos que se prop'onga inicial", de' acuerdo
con las justificaciones indicadas en el literal anterior.

c) .Gestionar anualmente ante la Unión Postal Uni
versal, sobre la base del Convenio de Cooperación Téc
nica suscrito con I.as mismas, la financiación de proyectos
de alcance regional, aprobados pOr el Consejo Consultivo
y Ejecutivo.

d) Coordinar integralmente la ejecución de los pro
yectos de Cooperación técnica aprobados por el Consejo
Consultivo y Ejecutivo.

e) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución
. de aquéllos proyectos de carácter perentorio, que no

fuera posible presentar oportunamente a la considera
ción del Consejo Consultivo y Ejecutivo -informando de
ello a dicho Organo- salvo los señalados bajo el epígrafe
3, b), que necesariamente deberán ser aprobados por
éste.

f) Colaborar en la selección de consultores y, llegado
el caso, efectuar el llamado a concurso entre las Admi
nistraciones Postales de los Países miembros, para las
misiones de consultores, entre los funcionarios que están
en condición dé cumplirlas.

g) Someter anualmente a.1 CCE la evolución del fon
do de Cooperación en función dé las eventuales cesiones
de las Administraciones o del aporte de otros recúrsos,
así como un estado económico detallado de la aplicación
de la alícuota de cada Administración, con expresión
-en su caso- del saldo resultante al final de cada año.

h) Presentar anualmente al CCE. un informe· deta
llado de las actividades de Cooperación Técnica (con
sultoría, becas, proyectos...)por'cada País y la evaluación
de las mismas.

7. Corresponde al Consejo Consultivo y Ejecutivo:

a) Velar por el cumplimiento de los principios de
acción. y normas establecidas para la Cooperación Téc
nica de la Unión.
" b) Previo análisis, aprobar los proyectos de Coope
ración Técnica de la Unión, tanto colectivos como nacio
nales. Esta aprobación ha de ser siempre previa a su
ejecución para los suministros señalados en 3, b) y para
los cursos nacionales mencionados en 3.1 ..

8. El Consejo Consultivo y Ejecutivo.y la Secretaría
General de la UPAEP, en el marco de sus respectivas
competencias adoptarán todas las medidas conducentes
al cumplimiento óptimo de la actividades de Cooperación
Técnica que, en favor del desarrollo de los servicios pos
tales, dispone la presente Resolución y rendirá el ade-
cuado informe al Congreso. .

RESOLUCION XIII

El XIV Congreso,

Visto el documento Congreso-Doc 18, «Diseño Colec
tivo de Sistemas de Gestión y de ,Operación de los
Servicios Postales»;

Considerando que dicho documento fue aprobado por
el XIV Congreso en su sesión del 17 de septiembre de
1990, resuelve:

1. Encomendar al Consejo Consultivo y Ejecutivo
y a la Secretaría General la continuación de la realización
de proyectos colectivos.

2. Aprobar la creación y funcionamiento de la
«Cuenta para el Desarrollo de Sistemas Administrativos
y Operativos».

3. Ratificar la Decisión CCE/90-Dec. 12, adoptada
por el Consejo Consultivo Y. Ejecutivo en su reunión
de 1990.

RESOlUCION XIV

El XIV Congreso,
. Visto el dQcumento Congreso-Doc.2, «Actividades de
Cooperación Técnica», puntos 18 y 19, y el documento
Congreso-Doc. 21Agr. 1, «la política de Cooperación Téc
nica después del Congreso de Buenos Aires-Exposición
de Brasil»; .

Considerando que la deuda de los Países miembros
de la Unión excede una vez y media el monto de un
Presupuesto anual de la UPAEP;

Que, no obstante esta situación, las finanzas de la
·UPAEP se vieneA desarrollando con un aceptable grado
de liquidez, gracia's a una política restrictiva en materia
de" gastos;

Que si se exigiera la ejecución de los saldos acree
dores de las alícuotas de Cooperación Técnica, esa situa
ción de liquidez se vería gravemente comprometida;

Que el Congreso ha entendido que resulta más con
veniente que la restricción en el uso de las alícuotas
por parte de los Países deudores sea consecuencia de
actos voluntarios de las Administraciones Postales y no
de medidas concretas que adopte el Congreso, resuelve:

1. Recomendar a los Países miembros que mantie
nen deudas con la UPAEP que hagan uso restrictivo de
sus alícuotas de Cooperación Técnica, limitándose a
aquellos proyectos que tenga una repercusión directa
en el mejoramiento de la gestión y de la operación de
los servicios postales.

2. Encargar a la Secretaría General que tanto al pre
sentar las solicitudes de Cooperación Técnica al Consejo
Consultivo y Ejecutivo como al autorizar, en uso de sus
atribuciones~ proyectos urgentes, tengan en cuenta la
recomendación formulada en el punto precedente.

RESOlUCION XV

El XIV Congreso,
Habiendo observado el aumento de las violaciones

"a la seguridad del correo y de los delitos postales regis-
trado en los últimos años; .

Teniendo en cuenta la alta prioridad de la Resolución
C 12 del Congreso de la UPU da a la seguridad del
correo;

Considerando la importancia de seguir reuniendo
información y estudiando los problemas de la seguridad
postal en forma continua, con miras a coordinar pOlíticas
adecuadas entre los Países miembros,

. la necesidad de mantener contactos con las orga
nizaCiones internacionales que están interesadas en que
el correo se transporte en forma segura, incluidas la OACI
la lATA y el CLAUPAE, resuelve:

Que el Consejo Consultivo y Ejecutivo siga apoyando
el trabajo del Grupo de Acción sobre Seguridad del
Servicio de Correos de la Unión Postal de las Américas,
España y Portugal;

Que el Consejo Consultivo y Ejecutivo brinde su ap'oYo
al intergrupo CE/CCEp de Expertos en Seguridad Postal
que acaba de crearse en la UPU, compartiendo infor
mación sobre las experiencias y los conocimientos adqui
ridos por el grupo de Acción sobre Seguridad del Servicio
de Correos de la UPAEP con respecto a los problemas
de seguridad;

Que la Secretaría General siga proporcionando, a los
Paises miembros, capacitación en materia de procedi
mientos técnicos que permitan mejorarla seguridad en
la recepción, el transporte y la entrega del correo;
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Que el Servicio Postal de los Estados Unidos de Amé
rica continúe con la dirección de los trabajos que en
materia de seguridad viene realizando la Unión. asumien
do las funciones de Gerente del Grupo de Acción de
Seguridad.

RESOLUCION XVI

El XIV Congreso.

Considerando que la capacidad para proceder a la
búsqueda y localización de un envío determinado ha
pasado a ser una prestación corriente de los servicios
internacionales de envíos urgentes que ofrece la com
petencia;

Que los clientes que utilizan esos servicios cuentan
con la posibilidad de identificar rápidamente y con segu
ridadla ubicación y/o el estado de los.envíos expedidos
a través'de esos servicios acelerados;

Que los servicios de correo acelerado son los servicios
internacionales que han experimentado el crecimiento
más rápido. resuelve:

1. Instar a todas las Administraciones Postales
miembros a que apoyen. asignándole la máxima prio
ridad. el rápido desarrollo y la extensión de sistemas
para buscar y localizar con certeza y seguridad los envíos
EMS intercambiados entre Países miembros.

2. Encomendar al Consejo Consultivo y Ejecutivo
y a la Secretaría General que ayuden a las Administra
ciones miembros a hacer todo lo posible para establecer
sistemas de búsqueda y localización confiables y ren
tables para ser usados entre los Países miembros.

RESOLUCION XVII

El XIV Congreso.

Visto el documento Congreso-Doc. 20. «Gastos Ter
minales»;

Considerando que el Congreso de Washington encar
gó al Consejo Ejecutivo de la Unión Postal Universal
que siga estudiando la cuestión de los Gastos Terminales
durante el quínquenio que media hasta el XXI Congreso
de dicha Unión;

Que la UPAEP no debe desvincularse de un asunto
de particular significación para los Países miembros;

Que. en principio. no resulta necesario emprender
un estudio particular en el seno de la UPAEP sobre Gastos
Terminales. pero si puede serlo en el futuro. resuelve:

Encomendar al Consejo Consultivo y Ejecutivo y a
la Secretaría General el seguimiento de los estudios que
en materia de Gastos Terminales se efectúen en la Unión
Postal Universal y. si las circunstancias así lo aconsejan.
emprender estudios y realizar actividades que ayuden
a clarificar la posición de los Países miembros de la Unión
en relación con este tema.

RESOLUCION XVIII

El XIV Congreso.

Visto el documento Congreso-Doc. 13. «Máxima uti
lización del avión para el transporte del correo;

Considerando que dicho documento abarca los prin
cipales aspectos que hacen a la problemática del trans
porte del correo por avión;

Que deben continuarse los esfuerzos para que en
todos aquellos casos en que resulte más conveniente
se elija la vía aérea para el transporte de la corres-
pondencia; .

Que el documento citado tiene perfecta cabida en
el objetivo Transporte. fijado por el Congreso para el
próximo quinquenio y en su corrpspondienta Grupo de
Acción. resuelve:

1. Establecer que la max.ma utilización del avión
para el transporte aéreo de la correspondencia es obje
tivo prioritario para la Unión en el próximo quinquenio.

2. Aprobar el documento Congreso-Doc. 13 y remi
tirlo al Consejo Consultivo y Ejecutivo para que sea tenido
en cuenta en los futuros trabajos del Grupo de Acción
Transporte.

RESOLUCION XIX

El XIV Congreso.

Visto que la Comisión Latinoamericana de Aviación
Civil invitó a la UPAEP a participar como observador
en su reunión de Santo Domingo;

Considerando que en dicha reunión se trataron temas
que hacen al transporte del correo avión y a la actividad
de los Correos internacionales privados. temas que revis
ten particular importancia tanto para la CLAC como para
la UPAEP;

Que el Congreso está convencido de que deben estre
charse y formalizarse los vínculos entre la CLAC y la
UPAEP. resuelve:

1. Encargar al Consejo Consultivo y Ejecutivo dar
forma institucional a las relaciones entre la Comisión
Latinoamericana de Aviación Civil y la Unión Postal de
las Américas. España y Portugal. quedando autorizado
para celebrar acuerdos. crear un Comité de Contacto
o tomar cualquier otra disposición con el fin indicado.

2. Encargar a la Secretaría General que efectúe
todos los trámites y reúna toda la documentación nece
saria para que el Consejo esté en condiciones de cumplir
con su cometido en su reunión de marzo de 1991.

RESOLUCION XX

El XIV Congreso.

Considerando que los Países de la Unión constituyen
un solo territorio postal para el intercambio re'cíproco
de correspondencia en condiciones más favorables para
el público que las establecidas por la UPU;

Que en ese marco se inscriben los esfuerzos que viene
realizando la Unión con miras a la generali2ación del
transporte aéreo. del correo y a la estricta observancia
de los niveles de calidad que corresponden a los distintos
servicios postales encaminados por dicha vía;

Persuadido del papel que para el logro de aquellos
objetivos córresponde a las empresas que aerotransporte
internacional del área y al ente que las reúne;

Que por tal razón resulta conveniente insistir en la
realización de trabajos coordinados entre los órganos
de la Unión y del CLAUPAE. resuelve:

Autorizar al Consejo Consultivo y Ejecutivo a recons
tituir el Comité de Contacto UPAEP/CLAUPAE con el
objeto de proseguir el estudio de todó lo relativo a los
servicios EMS y SAL. como así también el.de otros temas
que estime pertinentes. todo ello con sujeción al principio
fundamental contenido en el primer considerando.

RESOLUCION XXI

El XIV Congreso.

Visto los documentos Congreso-Doc 19 y Congre
so-Doc. 19/Agr. 1. «SellOS Postales América»;

Considerando que en dichos documentos se informa
ampliamente sobre las actividades realizadas por el Con
sejo Consultivo y Ejecutivo y la Secretaría General en
relación con este Proyecto;

Que el Congreso se ve llamado a resolver sobre las
conclusiones del 11 Coloquio sobre Sellos Postales «Amé·
rica». que tuviera lugar en la ciudad de México en agosto
dA 1990. resuelve:
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1, Remitir los documentos Congreso-Doc, ,1 9 YCon
greso-Doc. 19/Agr, 1 al Consejo Consultivo y Ejecutivo
para que los mismos sean tenidos en cuenta por el
correspondiente Grupo de Acción,

2, Establecer que el tema de la serie «América» para
la emisión de 1993 es «Fauna en vías de extinción»,

3, Derogar la disposición del Consejo Consultivo y
Ejecutivo que establecía, para la emisión de 1992, el
uso de viñeta común, y establecer que cada Adminis
tración quede en libertad para elegir su propia viñeta,

4, Aprobar, en principio, la creación del Fondo de
Desarrollo Filatélico, encargando al Consejo Consultivo
y Ejecutivo que determine las reglas de su integración
y uso,

5, Encargar a la Secretaría General que realice, lo
más pronto posible y mediante licitación pública inter
nacional, la venta de las colecciones donadas para cons
tituir el Fondo de Desarrollo Filatélico, •

6, Encargar al Consejo Consultivo y Ejecutivo que,
teniendo en cuenta los estudios realizados por el Colo
quio, modifique -de creerlo conveniente- la reglamen
tación que rige la emisión de los Sellos Postales «Amé-
rica». .

RESOlUCION XXII

El XIV Congreso,

Vistos los documentos Congreso-Doc, 24, «Acuerdo
entre la Administración Postal de Uruguay. y la UPAE
para la emisión de sellos especiales de Correos» y Con
greso-Doc, 19/Agr, 1, en lo concerniente al punto 12
del temario del 11 Coloquio sobre Sellos Postales «Amé
rica}};

Considerando que dichos documentos fueron apro
bados por el XIV Congreso en su sesión del día 19 de
septiembre, resuelve:

1, Aprobar la celellración de un Convenio entre la
Administración Postal de Uruguay y la UPAEP,

2. Facultar al Consejo Consultivo y Ejecutivo para
que perfeccione y concrete el acuerdo referente a la
emisión de sellos especiales de correos, para el franqueo
de la correspondencia de la UPAEP y su venta filatélica
destinadáa recaudar fondos para la financiacíón del Fon
do de Cooperación Técnica, que impulse el desarrollo
de los Correos de la región,

RESOLUCION XXIII

El XIV Congreso,

Visto el documento Congreso-Doc, 19/Agr. 1, «Con
clusiones del 11 Coloquio sobre los Sellos Postales -Amé
rica", México-agosto de 1990»;

Considerando la sugerencia. formulada por. el Colo
quio en el punto 5,7 de sus conclusiones, en cuanto
a la promoción de una emisión conmemorativa del ses
quicentenario de. los sellos postales «Ojos de Buey» emi
tidos en 1843 por la actual República Federativa del
Brasil;

Teniendo en cuenta que los citados sellos de Correos
fueron los primeros en circular en el Continente Ame
ricano y los segundos en el mundo, incorporando a la
gestión postal esta importante innovación iniciada sólo
·tres años antes; ,

Que el acontecimiento amerita ser recordado ade
cuadamente en el marco de las acciones de proyección
de la actividad filatélica emprendida en el seno de la
Unión;

Recomienda: A las Administraciones Postales de los
Países miembros de la Unión que, en la medida de sus
posibilidades y en el marco de sus normas de proce
dimiento y reglamentación interna, incorporen a su plan

de emisiones postales de 1993 una emisión .conmemo
rativa de los sellos «Ojos de Buey»,

Encarga: A la Secretaria General, que curse nota a
la Oficina Internacional de la Unión Postal Universal para
que este Organismo considere la factibilidad de proceder
en idéntico sentido a lo recomendado en el párrafo ante
rior, con respecto a las restantes Administraciones
Postales, '

RESOLUCION XXIV

El XIV Congreso,
Visto el documento Congreso-Doc, 34, que contiene

la comunicación de los Estados Unidos Mexicanos ofre- .
ciendo ser sede del XV Congreso de la Unión Postal
de la Américas, España y Portugal; .

Considerando que el artículo 104. párrafo 2, del
Reglamento General de la Unión, la Habana 1985; esta
blece que cada Congreso desigAará al País en el cual
deberá reunirse el COngreso siguiente;

Que para la UPAEP constituye altísímo honor el ofre
cimiento formulado por el País hermano, resuelve por
aclamación:

~Aceptar la invitación de los Estados Unidos Mexica
nos, determinando que el XV Congreso de la Unión Postál
de las Américas, España y Portugal se reúna en la ciudad
de.México,

RESOlUCION XXV

El XIV Congreso,
Vista la elección realizada en lá quinta sesión plenaria,

el día 14 ele septiembre de 1990, resuelve:
Reelegir como Secretario General de la Unión Postal

de la Américas, España y Portugal al Ingeniero Pedro
Miguel Cabem, Cédula de Identidad Argentina número
3,213.353, en los términos del artículo 119 del Regla
mento General de la Unión, la Habana 1985.

RESOLUCION XXVI
El XIV Congreso,

Vista la elección realizada en la quinta sesión plenaria,
el día 14 de septiembre de 1990, resuelve:

Reelegir como Consejero de la Unión Postal de las
Américas, España y Portugal al señor luis María Alvarado
Carreño, Cédula de Identidad Colombiana número
17.003.714, en lo,s términos del artículo 119 del Regla
mento General de la Uníón, la Habana, 1985.

RESOlUCION XXVII
El XIV Congreso,

Visto el documento COngreso-Doc. 3, «Finanzas de
la UPAE-1986-1990Informe 1991-1995 Propuesta»;

Considerando que en dicho documento la Secretaría
General propone los presupuestos para los años 1992.
1993, 1994 y 1,995; ,

Que los nuevos métodos de trabajo del Consejo Con
sultivo y Ejecutivo hace que deban reintegrarse los gas
tos de traslado de aquellos Paises que, estando en la
categorla de una unidad contributiva, pasan a ser miem
bros del Consejo;

Que 'los gastos en personal previstos 'en los respec
tivos presupuestos corresponden a retribuciones fijadas
por las Nacionas Unidas al 1 de julio de 1990;

Teniendo en cuenta que el presupuesto para el año
1991 ya fue aprobado por el Consejo Consultivo y Eje-
cutivo en su reunión de 1990, resuelve: ,

1. los topes presupuestarios para los años indica
dos en el primer considerando son los siguientes:
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Programas 1. 2. 4, 6. Y Fondo de Cooperación
Técnica:

1992: 1.185.341 dólares USA.
1993: 1.199.177 dólares USA.
1994: 1.21 3.450 dólares USA.
1995: 1.227.971 dólares USA.

Programa 3:

1992: 192.194 dólares USA.
1993: 197.824 dólares USA.
1994: 203.184 dólares USA.
1995: 209.092 dólares USA.

2. los créditos para atender los gastos originados
por el XXI Congreso de la Unión Postal Universal y por
el XV Congreso de la Unión Postal de las Américas. Espa
ña y Portugal se establecen en 70.000 dólares, en cada
caso.

3. El fondo de ejecución presupuestario se cons
tituirá con créditos adicionales iguales al 5 por 100 de
los montos antes mencionados.

4. Autorízase a la Secretaría General a aumentar
los créditos previstos para las retribuciones del personal
y a superar los correspondientes topes. anuales cuando
las Naciones Unidas adopten las siguientes medidas res
pecto de las disposiciones vigentes al 1 de julio de 1990.
a saber: .

a) Cambios del multiplicador del ajuste por lugar
de destino del personal D y P.

b) Ajustes por inflación de los sueldos del perso
nalG.

c) Medidas puntuales.

los cambios de grado y escalón no han de tener
ninguna consecuencia en los respectivos presupuestos.

5. Cuando se produzcan los incrementos indicados
en los artículos precedentes. la Secretaría General deberá
presentar al Consejo Consultivo y Ejecutivo siguiente un
informe donde consten las medidas adoptadas por las
Naciones Unidas y la correspondiente rendición de cuen
tas que justique el gasto adicional efectuado.

6. Autorízase a incrementar el presupuesto del año
1991 en el Programa 1. Servicios Técnicos, Grupo 2.
Servicios no personales, rl!bro 202.004. reuniones del
Consejo Consultivo y Ejecutiyo. en un monto equivalente
a los pasajes adicionales que deban abonarse como con
secuencia de la incorporación al Consejo de nuevos
miembros correspondientes a la categoría contributiva
de una unidad.

RESOlUCION XXVIII

El XIV Congreso,

Vista la proposición RG 129.4;
Considerando que la misma ha sido aprobada en la

duodécima sesión plenaria del Congreso;
Que resulta conveniente para los intereses de la Unión

que sus efectos entren en inmediata vigencia, resuelve:

la modificación del artículo 129 del Reglamen
to General de la Unión, contenida en la proposición
RG 129.4 aprobada por el Congreso en la duodécima
sesión plenaria. entra en vigor en forma inmediata.

RESOlUCION XXIX

El XIV Congreso.

Visto el documento Congreso-Doc. 4/Agr. 1. por el
cual la Secretaría General solicita autorización para

• El Reglamento de la Secretarfa General se anexa a la presente
Resolución.

incluir la deuda que aún mantienen algunos Países con
la ex Oficina de Transbordos;

Considerando la dificultad para hacer efectivo el
cobro de dichas deudas, resuelve:

Autorízase a la Secretaría General a incluir en las
cuentas corrientes que a los Países les corresponde por
gastos de sostenimiento de la Unión. los saldos deudores
que aún mantienen algunos Países con la ex Oficina
de Transbordos.

. RESOLUCION XXX

El XIV Congeso,

Visto el documento Congreso-Doc. 11, «Modificacio
nes al Reglamento de la Secretaría General»;

Considerando que el Reglamento de la Secretaría
General aprobado por Resolución XXVII del Congreso
de la Habana, en su artículo 8, párrafo 2, establece
que podrá evitarse el procedimiento de licitación pública
cuando el importe de una compra a efectuar por la Secre
taría General no exceda la suma de 1.000 dólares;

Que el párrafo 5 del citado artículo establece que
en las compras y contratos cuyo monto sea superior
a 150 dólares deberán recabarse, por lo menos, tres
cotizaciones;

Que corresponde actualizar esos límites para adap
tarlos a la situación actual del mercado en el País sede
de ID Unión, resuelve:

1. Modificar el Reglamento de la Secretaría Gene
ral'. artículo 8, párrafo 2. renglón a), elevando el límite
de 1.000 a 3.000 dólares.

2. Reemplazar el párrafo 5 de dicho artículo por
el siguiente texto:

«5. En las compras y contratos que no requieran
la celebración de la licitación pública y cuyo monto sea
superior a 300 dólares. deberá procederse de la siguiente
forma:

a) Entre 300 y 1.000 dólares, se efectuará concurso
de precios. solicitando un mínimo de tres cotizaciones.

b) Entre 1.000 y 3.000 dólares, será necesario rea
lizar una licitación restringida con invitación a un mínimo
de cinco empresas, en caso de que las hubiere en el
ramo; de lo contrario, se hará con las existentes.»

ANEXO A LA RESOLUCION XXX

REGLAMENTO DE LA SECRETARIA GENERAL
DE LA UNION POSTAL DE LAS AMERICAS, ESPAÑA

y PORTUGAL

INDICE

CAPITULO PRIMERO

Generalidades

Artículo 1.° Alcance del Reglamento de la Secretaría
General.

Art. 2.° Dirección y administración de la Secretaría
General.

Art. 3.° Atribuciones del Secretario General.
Art. 4.° Consejero.
Art. 5.° Estructura de la Secretaría General.
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CAPITULO 11

Presupuesto y contabilidad

Art. 6.0 Proyecto de presupuesto.
Art. 7.0 Período presupuestario.
Art. 8.0 Compras y contratos de trabajo, obras o

suministros.
Art. 9.0 Enajenaciones.
Art. 10. Arrendamientos.

CAPITULO 111

Disponibilidades

Art. 11. Anticipos.
Art. 12. Ingresos bancarios.
Art. 13 Retiro de fondos.

CAPITULO IV

Del control

Art. 14. Control general.
Art. 15. Control semestral.
Art. 16. Rendición de cuentas.
Art. 17. Condiciones para la modificación del Regla

mento de la Secretaría General.

DE ~Em::~:~~flL~~~~e¡:'~:I~~,E~~AÑA
y PORTUGAL

CAPITULO PRIMERO

Generalidades

Artículo 1.0 Alcance del Reglamento de la Secretaría
General.-la organización y el funcionamiento de la
Secretaría General de la Unión Postal de las Américas,
España y Portugal y las relaciones con el Gobierno de
la República Oriental del Uruguay, en su carácter de
País sede y con la Autoridad de Alta Inspección. se ri!;len
por las disposiciones de este Reglamento, sin perjUicio
de las contenidas en la Constitución y en el Reglamento
General.

Art. 2.0 Dirección y administración de la Secretaría
General.~n su organiación y funcionamiento la Secre
taría General constituye una unidad orgánica colocada
bajo la responsabilidad y autoridad del Secretario Gene
ral y del Consejero, en su condición de reemplazante
de aquél.

Art.3.0 Atribuciones del Secretario General:
1. Al Secretario General le compete la dirección y

administración de la Secretaría General de la cual es
el representante legal, comprometiéndola con su firma.

2. Sin perjuicio de las atribuciones que el Regla
mento General confiere al Consejero Consultivo y Eje
cutivo y a la Autoridad de Alta Inspección, al Secretario
General le compete:

a) Organizar y dirigir todos los trabajos de la Secre
taría General.

b) Nombrar al personal de la Secretaría General.
c) Conceder licencias, vacaciones, fijar días y hora-

rios de trabajo. ,
d) Contratar personal de las categorías profesional

y de servicios generales con carácter eventual, dando
cuenta al Consejo Consultivo y Ejecutivo.

e) Imponer sanciones al personal de la Secretaría
General, conforme a lo establecido en el Estatuto del
Personal y proponer las destituciones que correspondan.

f) Organízar el legajo o foja de servicios de cada
empleado y ordenar las anotaciones en el mismo, previa
vista al interesado.

g) Preparar los proyectos de Presupuesto anuales
y presentarlos al Consejo Consultivo y Ejecutivo, con-

forme a lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento
General.

h) Contratar o comprometer los gastos y autorizar
los pagos de la Secretaría General, previo cumplimiento
de las formalidades del caso.

i) Resolver acerca de las bonificaciones establecidas
en el Estatuto del Personal.

j) Resolver los desplazamientos del Consejero y del
personal de la Secretaría General por motivos de servicio,
acreditándoles los viáticos y gastos de locomoción, con
forme a lo establecido por Naciones Unidas.

k) Rendir cuenta a la Autoridad de Alta Inspección
de la ejecución del Presupuesto aprobado por el Consejo
Consultivo y Ejecutivo.

1) Elevara la Autoridad de Alta Inspección las recla
maciones que los empleados de la Secretaría General
interpongan contra sus decisiones.

11) Dictar los manuales de procedimiento adminis
trativo y contable de la Secretaría General.

Art. 4.0 Consejero.~1 Consejero asiste al Secretario
General y en su ausencia lo reemplaza con sus mismas
atribuciones.

Art. 5.0 Estructura de la Secretaría General.

1. Para el desempeño de las tareas que le están
encomendadas, la Secretaría General contará con las
siguientes Unidades:

a) Estudios y Cooperación Técnica.
b) Organos de la Unión y Relaciones con las Admi

nistraciones Postales.
c) Administración y finanzas.

2. El Secretario General determinará las funciones
y cometido.s a desempeñar por cada una de estas
Unidades.

CAPITULO 11

Presupuesto y contabilidad

Art. 6.0 Proyecto de Presupuesto.

El proyecto de Presupuesto por programas deberá
ser elaborado de acuerdo con lo estipulado en el Regla
mento General, conteniendo información detallada y
ordenada por actividades.

2. El proyecto de Presupuesto contendrá, en suce
sivas columnas:

a) El Presupuesto del ejercicio anterior.
b) El registro de los gastos reales del ejercicio

anterior.
c) El Presupuesto del ejercicio en curso, junto con

cualquier modificación que se proponga de acuerdo con
el artículo 116, párrafo 9, letra h) del Reglamento
General.

d) Proyecto de presupuesto para el ejercicio si
guiente.

3. Con independencia de la exposición de motivos
que acompañará al proyecto de Presupuesto. se incluirán
las aclaraciones y detalles necesarios para la mejor com
prensión de las distintas partidas.

4. El proyecto de presupuesto debe obrar en poder
de las Administraciones Postales interesadas con una
antelación mínima de un mes a la fecha prevista para
el comienzo de la reunión del Organo que deba exa-
minarlo. .

Art.7.0 Período presupuestario.

El ejercicio presupuestario abarcará el período com
prendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de
cada año.
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Art 8.° Compras y contratos de trabajo, obras o 
suministros '. 

1. No podrá comprometerse gasto ni celebrarse 
contrato alguno sin que exista, en el momento de con
traer el compromiso. disponibilidad suficiente a. tales 
efectos en el grupo de gastos del programa que ha de 
soportar la derogación ni afectar los mismos a recursos 
de ejercicios venideros. 

2. Toda compra. así como todo contrato de trabajo, 
obras o suministros. se hará mediante el procedimiento 
de licitación pública. salvo las excepciones siguientes: 

a) Cuando el importe no exceda de 3.000 dólares. 
b) Cuando se trate de contratos que se celebren 

con personas jurídicas de derecho público. 
c) Cuando existan razones de ineludible necesidad 

y urgencia. 
d) Cuando por su naturaleza o por las circunstancias 

que concurran. resulte imposible o innecesario el llamado 
a licitación. 

e) Cuando se realicen en el extranjero. 
f) Cuando una licitación hubiere sido declarada 

desierta por segunda vez o cuando se hubiere efectuado 
un primer llamado sin la concurrencia de ningún pro
ponente. 

3. En los casos de los incisos c). d) y f). deberá 
recabarse la conformidad de la autoridad de Alta Ins
pección previamente a la contratación directa. En el caso 
del inciso e). deberá solicitarse la colaboración de la 
Administración Postól del País donde el trabajo se realice: 

4. Queda prohibido el fraccionamiento de compras, 
obras. suministros o trabajos. cuyo monto dentro del 
ejercicio exceda del señalado por el Congreso. en virtud 
de lo dispuesto en el párrafo 2. letra a) precedente. 

5. En las compras y contratos en que no se requiera 
la celebración de la licitación pública y cuyo monto sea 
superior a 300 dólares. deberá procederse de la siguiente 
forma: 

a) Entre 300 y 1.000 dólares se efectuará concurso 
de precios. solicitando un mínimo de tres cotizaciones. 

b) Entre 1.000.y 3.000 dólares. será necesario rea
lizar una licitación restringida con invitación a un mínimo 
de cinco empresas en caso de que las hubiere en el 
ramo; de lo contrario. se hará con las existentes. 

Art. 9.° Enajenaciones.-Toda enajenación a título 
oneroso de bienes propiedad de la Unión cuyo valor 
sea superior a 1 50 dólares deberá hacerse en subasta 
o licitación pública. previa tasación pericial y acuerdo 
del Consejo Consultivo y Ejecutivo. 

Art. 10. Arrendamientos.-Los locales disponibles 
del edificio sede de la Unión podrán ser arrendados por 
la Secretaría General. dando cuenta de ello a la Autoridad 
de Alta Inspección. 

CAPITULO 111 

Disponibilidades 

Art. 11. Anticipos. 

1. En caso de necesidad, la Secretaría General reca
bará del Gobierno de la República Oriental del Uruguay. 
por trimestres adelantados. los montos que precise para 
las atenciones presupuestarias. incluidas las cantidades 
destinadas al fondo de reserva para jubilaciones y 
pensiones. 

• Modificado en el Congreso de Buenos Aires. 1990. 

2. la cantidades puestas a disposición de la Secre
taría General por este motivo se retirarán, de acuerdo 
con las necesidades del servicio. solamente mediante 
cheques que deberán tener la firma del Secretario Gene
ral y del funcionario que esté a cargo de la contabilidad 
de la Secretaría General. 

Art. 12. Ingresos bancarios.-Los giros. cheques o 
transferencias de fondos provenientes de los Países 
miembros. así como cualquier otra entrada de dinero 
a favor'de la Secretaría General. deberán ser depositados 
en sus cuentas bancarias a más tardar el primer día 
hábil siguiente al de su recepción. 

Art. 13. Retiro de fondos.-La disposición de los fon
dos depositados en cuenta bancaria se efectuará con 
las formalidades señaladas en el artículo 11. párrafo.2 
de este Reglamento. 

CAPITULO IV 

Del control 

Art. 14. Control general. 

1 . El control que corresponda a la Autoridad de Alta 
Inspección sobre el movimiento de fondos de la Secre
taría General será de carácter formal y material. 

2. El control formal comprendera: 

a) El examen de los libros de contabilidad V de los 
recibos V documentos justificativos. 

b) la revisión de los asientos. movimientos y trans
ferencias contables. 

c) la comprobación del efectivo. valores. cuentas 
bancarias. inventario y demás bienes de la Secretaría 
General. 

d) la verificación de sí las entradas y salidas son 
adecuadas al Presupuesto aprobado. 

e) Cualquier otro procedimiento de control formal. 

3. El control material comprende el examen de las 
entradas V salidas. de cOAformidad a las disposiciones 
en vigor. 

Art. 15. Control semestral.-La Secretaría General 
efectuará estados semestrales de movimiento de fondos. 
que serán sometidos a examen y aprobación de la auto
ridad de Alta Inspección. 

Art. 16. Rendición de cueMas. 

1 . Operada la clausura definitiva del ejercicio se pro
cederá a la formulación de la rendición de cuentas. la 
cual comprenderá: 

a) Un estado de los ingresos. 
b) Un estado de los ingresos. en el que se espe

cificarán los legalmente autorizados. las trasposiciones 
efectuadas. las sumas efectivamente pagadas y las 
sumas pendientes de pago. 

c) Un estado de los importes comprometidos duran
te el ejercicio. 

d) los saldos existentes a la iniciación ya la clausura 
del ejercicio. 

e) El resultado de la gestión total del ejercicio. 
f) la explicación de todos los casos en que los gas

tos reales difirieron del Prespuesto en forma significativa. 

2. Una copia de la rendición de cuentas presentada 
a la Autoridad de Alta Inspección será enviada por la 
Secretaría General a las Administraciones Postales de 
los Países miembros dentro de los tres meses desde 
el fin del año fiscal al cual se refieren las cuentas. Pos
teriormente se enviará la constancia de su aprobación 
o. en su defecto. las observaciones que hubIere mere
cido. 
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Art. 17. Condiciones para la modificación del Regla
mento de la Secretaría General.

1. Para que tengan validez las proposiciones some
tidas al Congreso, relativas al presente Reglamento,
deberán ser aprobadas por la' mayoría de los Países
miembros representados en el Congreso. Los dos tercios
de los Países miembros de la Unión deberán estar pre
sentes en la votación.

2. Para su modificación en el intervalo de los Con
gresos se requiere la aprobación de los dos tercios de
los Países miembros de la Unión.

RESOLUCION XXXI

EL XIV Congreso,

ViJ¡to el documento Congreso-Doc. 3/Agr. 1 por el
cual la Secretaría General solicita autorización al XIV
Cognreso para efectuar una serie de trasposiciones
correspondientes al Presupuesto del año 1990;

Considerando que igualmente solicita una partida adi
cional para el caso de que el refuerzo del rubro Misiones
de Servicio no pueda financiarse mediante trasposicio
nes de otros rubros, resuelve: Autorízase a la Secretaría
General a efectuar las trasposiciones correspondientes
al ejercicio 1990, de acuerdo a lo que figura en el ane
xo 1 del documento Congreso-Doc. 3/Agr. 1. Igualmente
se autoriza una partida adicional de 13.000 dólares para

.el eventual refuerzo del rubro Misiones de Servicio del
mismo Presupuesto.

RESOLUCION XXXII

El XIV Congreso,
Visto el documento Congreso-Doc 8, «Administración

de Fondos de Terceros»;
Considerando que a traves de las Cuentas de Fondos

de Terceros algunos países de la UPAEP radican en la
Secretaría General fondos provenientes de pagos de gas-
tos terminales que les efectúan otros países; .

Que a través de estas Cuentas realizan los pagos
a la UPAEP para saldar sus deudas relativas a su par
ticipación en el sostenimiento de la Unión;

Que las diferencias entre las transferencias efectua
das y los pagos a la UPAEP son utilizadas para saldar
deudas con otras Administraciones Postales, con otros
organismos. o para la provisión de material y equipo
para sus Correos, para la participación en reuniones inter
nacionales o la concurrencia de becarios a cursos o
pasantías. etc., resuelve:

1. Aprobar el documento Congreso-Doc. 8. como
así el funcionamiento en la Secretaría General de las
Cuentas de Fondos de Terceros.

2. Aprobar el reglamento de funcionamiento de
esas Cuentas, que figura en anexo 1 a la presente
Resolución.

REGLAMENTO DE LAS CUENTAS «FONDOS
DE TERCEROS»

1. De la apertura de la cuenta:
a) Cada Administración Postal que desee adherir al

sistema. habilitará y registrará la firma de dos funcio
. narios autorizados para operar en la Cuenta.

b) El registro pertinente se efectuará mediante nota,
firmada por la máxima autiridad postal, en la cual se
indicarán los datos personales y cargos de dichos
funcionarios.

c) Las firmas deberán ser actualizadas periódica
mente por la Administración Postal titular de la Cuenta.

d) La apertura de la Cuenta se efectuará en el Banco
de la República Oriental del Uruguay, a nombre de
UPAEP, subcuenta '<Administración Postal de xx».

e) La Administración Postal deberá expresar en su
solicitud el tipo de Cuenta que desea tener (Cuenta
Corriente, Caja de Ahorros o Depósito a Plazo Fijo).

f) Cuando se trate de Depósitos a Plazo Fijo, no
mediando al vencimiento comunicación de su titular. el
mismo se renovará por idéntico plazo.

2. De los depósitos:

g) Los depósitos en las respectivas Cuentas podrán
efectuarse mediante giros, transferencias o cheques.

h) En caso de enviar cheques de terceros que no
estén dirigidos a la orden de UPAEP. los mismo deberán
estar debidamente endosados por una de las dos per
sonas que tengan firma'autorizada para operar en la
Cuenta.

3. De los retiros:

i) Toda orden de pago o solicitud de transferencia
con cargo a los fondos depositados en la Cuenta, deberá
efectuarse mediante nota dirigida a la Secretaría General.
con la firma de la máxima autoridad postal, acompañada
de la firma de una de los dos funcionarios autorizados
a tal efecto.

j) Cuando se trate de pagos a proveedores, la Admi
nistración Postal enviará la orden correspondiente
mediante nota en la cual sé especifique claramente el
nombre de la Empresa beneficiaria. así como también
el número de cuenta bancaria a la cual deberá realizarse
la transferencia solicitada.

k) Para el caso de solicitar pagos a un proveedor
mediante cheque, la nota establecerá en forma precisa
el nombre del beneficiario.

1) En el caso que la Administración titular de la Cuen
ta solicite el reintegro parcial o total de los fondos depo
sitados. el mismo será efectuado únicamente mediante
transferencia a la cuenta bancaria de la respectiva Admi-
nistración Postal. .'

4. De los intereses:

m) La Secretaría General gestionará directamente.
ante la autoridad correspondiente del Banco de la Repú
blica O. del Uruguay, ¡j los efectos de obtener la tasa
de interés más conveniente de acuerdo al tipo de Cuenta
de que se trate (Cuenta Corriente, Caja de Ahorros, Depó
sito a Plazo Fijo).

n) Se acreditarán en la Cuenta en los respectivos
vencimientos, de a'cuerdo a la tasa acordada con el
Banco.

5. De los estados de Cuenta:

ñ) Se enviarán a las Administraciones Postales titu
lares, por parte de la Secretaría General, en forma tri
mestral, detallando en los mismos todos los movimientos
efectuados' a la fecha de emisión del estado.

6. De los gastos administrativos:

o) Los gastos bancarios y de comunicaciones, que
se originen como consecuencia de la administración de
la Cuenta. serán debitados de la misma.

p) Igualmente, los gastos administrativos de la
UPAEP serán compensados a través de una comisión
equivalente al 2 por 100 de los intereses generados
por los depósitos.

7. De las responsabilidades:

q) La UPAEP no asumirá la responsabilidad: sobre
los perjuicios que se puedan originar por el extravío de
cheques o de cualquier otra documentación relativas a
las cuentas:

r) Tampoco asumirá responsabilidad frente a cam
bios en la política económica. monetaria. financiera. etc.



BOE núm. 136 Martes 8 junio 1993 17157

que dicte el Gobierno de Uruguay y que pueda afectar
a estas Cuentas.

RESOLUCION XXXIII

El XIV Congreso,

Teniendo en cuenta que el día 20 de septiembre
el XIV Congreso, al tratar el documento Congreso-Doc.
9 «Caja de Jubilaciones y p'ensiones del Personal de
la Secretaría General de la UPAE», adoptó una serie de
decisiones respecto del mismo, que constan en el acta
de la decimotercera sesión plenaria;

Consideando que el Congreso, en su sesión plenaria
del 21 de septiembre, decidió revisar las decisiones adop
tadas y considerar nuevamente el documento Congre
so-Doc. 9, resuelve:

1. Dejar sin efecto las decisiones adoptadas por
el XIV Congreso al tratar el documento Congreso-Doc
9, «Caja de Jubilaciones y Pensiones del Personal de
la Secretaría General de la UPAE» en la tarde del 20
de septiembre de 1990, que constan en el acta de la
decimotercera sesión plenaria.

2. Mantener el statuto qua.
3. Encargar al Consejo Consultivo y Ejecutivo y a

la Secretaría General la realización de un estudio jurídico
y de un estudio ¡¡ctuarial sobre la Caja de Jubilaciones
y Pensiones del Personal de la Secretaría General de
la UPAEP y sobre los problemas que ella enfrenta, plan
teados en el documento Congreso-Doc. 9.

4. Facultar al Consejo Consultivo y Ejecutivo para
que, de creerlo necesario, adopte las soluciones más
convenientes que surjan de dichos estudios.

RESOLUCION XXXIV

El XIV Congreso,

Visto el documento Congreso-Doc. 5, referido al per·
sonal de la Secretaría General;

Considerando el informe presentado por la Secretaría
General. resuelve:

1. Tomar conocimiento de los asuntos de personal
resueltos por el Consejo Consultivo y Ejecutivo, que se
mencionan en los ordinales 6, 7, 8, 9 y 10 del Con-
greso-Doc. 5. '

2. Encomendar al Consejo Consultivo y Ejecutivo
que, con la asistenCia de especialistas en la materia apor
tados por las Administraciones Postales miembros, defi
na la situación planteada por la Asociación de Personal
a que hace referencia el literal a) del ordinal 11 del
capítulo 111 del presente documento, y los puntos 2, 7,
8, 9, 10 Y 11, informando al próximo Congreso sobre
lo actuado.

3. Reemplazar la bonificación del 30 por 100 que
cobra actualmente el señor Jesús Fuentes, aprobada por
el Consejo Consultivo y Ejecutivo en su reunión de 1989,
por el ascenso al grado G 3.7 de la Categoría Servicios
Generales según escala de Naciones ·Unidas, que repre
senta un aumento equivalente a la bonificaciqn anterior.

4. Aprobar el ascenso del Jefe de Imprenta señor
Miguel A. González, concedido «ad personam», al grado
G6.6.

5. Suprimir la subvención del montepío resuelta por
el Consejo Consultivo y Ejecutivo de 1983 (Resolución
VIII), tanto para el personal de la Categoría Servicios
Generales (G) como para el personal de las Categorías
Dirección y Profesional (D y P).

6. Respecto a la prima de idiomas, el Congreso no
consideró procedente conceder beneficios adicionales
a los estipulados en el Reglamento de Personal de las
Naciones Unidas, instruyendo a la Secretaría General

para que se atenga estrictamente a lo estipulado por
dichas normas.

RESOLUCION XXXV

El XIV Congreso,

Vistas las dificultades que presentan los ajustes de
las actas definitivas y el poco tiempo de que dispone
la Comisión de Redacción y la Secretaría General para
efectuar el trabajo;

Deseando que los «documentos del XIV Congreso
de la Unión Postal de las AmériCas, España y Portugal.
Buenos Aires, 1990» sean publicados por la Secretaría
General en la forma más perfecta posible. resuelve:

Encargar a la Secretaría General rectificar en las actas
de las· sesiones plenarias y de las Comisiones, así como
en las actas definitivas:

a) Los errores de forma que no señalaron al rea
lizarse el examen de los proyectos de las actas.

b) La numeración de los artículos y de los párrafos,
así como las referencias, cuando ello resulte necesario.

En fe de lo cual. los Representantes Plenipotenciarios
de los Gobiernos de los Países miembros de la Unión
firman las presentes Resoluciones en Buenos Aires, capi
tal de la República Argentina, a los veintiún días del
mes de septiembre del año 1990.

Estados parte

Aruba.
Argentina.
Bolivia.
Canadá.
Costa RiCa.
Cuba.
Chile.
Ecuador.
El Salvador.
España.
EE. UU. de América.
EE. UU. Mexicanos.
Panamá.
Paraguay.
Perú.
República Dominicana.
República Feder¡¡tiva de Brasil.
República de Honduras.
República de Suriname.
República de Venezuela.
Uruguay.

La Constitución de la Unión Postal de las Américas,
España y Portugal entró en vigor el 1 de julio de 1972.

El Cuarto Protocolo adicional a la Constitución de
la Unión Postal de las Américas, España y. Portugal, el
Reglamento General. las Resoluciones y Recomendacio
nes, aprobados en el XIV Congreso de Buenos Aires,
1990, entraron en vigor de forma general y para España
el 1 de enero de 1991.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de mayo de 1993.-EI Secretario general

técnico, Antonio Bellver Manrique.


